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NÚMERO 5.897

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza fiscal tasa por el uso de
instalaciones deportivas 

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el
día 4 de noviembre de 2019, adoptó el acuerdo de apro-
bación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por el uso de instalaciones depor-
tivas y realización de actividades de carácter deportivo
del Ayuntamiento de las Gabias.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 17 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, por un
plazo de 30 días para que, examinado el expediente,
puedan formularse por los interesados las reclamacio-
nes que se estimen oportunas. En el caso de que no se
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá defi-
nitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provi-
sional sin necesidad de acuerdo plenario.

Las Gabias, 8 de noviembre de 2019.-El Concejal-De-
legado de Hacienda.



NÚMERO 5.809

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO,,  MMIIGGRRAACCIIOONNEESS  YY
SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

Subasta pública para la enajenación de inmuebles en
Granada

EDICTO

RESOLUCION de la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Granada por la
que se anuncia subasta pública mediante procedi-
miento abierto para la enajenación de los siguientes in-
muebles sitos en Granada y en Motril (Granada):

LOTE 1. URBANA: Local situado en planta segunda,
puerta 1, en la Pza. Trinidad nº 11 de Granada, con una
superficie de 426 m2.

Datos registrales del inmueble (LOTE 1): Vivienda si-
tuada en el piso segundo, destinado a oficina, en la
planta tercera, en la Plaza Trinidad nº 6 de Granada, ins-
crito en el Registro de la Propiedad nº 7 de Granada,
finca nº 2312, tomo 516, libro 28, folio 96, inscripción 5ª.

Referencia catastral: 6749508VG4164H0013PP
De acuerdo con el Certificado de Eficiencia Energética

de Edificios Existentes registrado el 30/11/2013, el inmue-
ble ha obtenido la calificación “Consumo de energía: C.
227 kWh/ m2 año. Emisiones: C. 57 kg CO2/ m2 año”.

Tipo mínimo de licitación: 807.340 euros (ochocien-
tos siete mil trescientos cuarenta euros).

Garantía a constituir del 5 por ciento del tipo de licita-
ción: 40.367 euros, (cuarenta mil trescientos sesenta y
siete euros).

LOTE 2. URBANA: Local en planta sótano, baja y pri-
mera, situado en la Pza. Trinidad nº 11, de Granada.

Datos registrales del inmueble (LOTE 2): Local con-
formado por cuatro fincas registrales unidas física-
mente, situado en la Pza. Trinidad nº 6 de Granada. Ins-
critas en el Registro de la Propiedad nº 7 de Granada
con los siguientes datos:

Finca 2304: local comercial en planta segunda de só-
tanos, con una superficie útil de 300 m2, tomo 516, libro
28, folio 88, inscripción 5ª.

Finca 2306: local comercial situado en planta primera
de sótanos, con una superficie construida de 74,01 m2,
tomo 516, libro 28, folio 90, inscripción 5ª.

Finca 2308: local comercial situado en la planta baja
o primera, con una superficie construida de 37,77 m2,
tomo 516, libro 28, folio 92, inscripción 5ª.

Finca 2310: vivienda situada en el piso primero desti-
nado a oficinas, en planta segunda con una superficie
de 426 m2, tomo 516, libro 28, folio 94, inscripción 5ª.

Referencias catastrales:
- 6749508VG4164H0012OO
- 6749508VG4164H0003EE
- 6749508VG4164H0006YY
- 6749508VG4164H0010UU
De acuerdo con el Certificado de Eficiencia Energé-

tica de Edificios Existentes registrado el 30/11/2013, el
inmueble, vivienda piso primero, ha obtenido la califica-

ción “Consumo de energía: C. 228 kWh/ m2 año. Emi-
siones: C. 57 kg CO2/m2 año”.

Tipo mínimo de licitación 1.234.020 euros (un millón
doscientos treinta y cuatro mil veinte euros).

Garantía a constituir del 5 por ciento del tipo de licita-
ción: 61.701 euros (sesenta y un mil setecientos un euros)

LOTE 3. URBANA: Local situado en Avenida de Salo-
breña, nº 34, Motril (Granada).

Datos registrales del inmueble (LOTE 3): Local en
planta baja situado en Avenida Salobreña, s/n, Motril,
(Granada), conformado por seis fincas registrales uni-
das físicamente, inscritas en el Registro de la Propiedad
de Motril nº 1, con los siguientes datos: 

- Finca 3311: Local comercial, designado con el nú-
mero 6 en la comunidad, con una superficie propia de
502,10 m2, y construida de 537,46 m2. Inscrita al tomo
1029, libro 38, folio 60, inscripción 2. 

- Finca 3313: Local comercial, designado con el nú-
mero 7 en la comunidad, con una superficie propia de
43,78 m2, y construida de 46,87 m2. Inscrita al tomo
1029, libro 38, folio 62, inscripción 3.

- Finca 3315: Local comercial, designado con el nú-
mero 8 en la comunidad, con una superficie propia de
35,96 m2, y construida de 38,50 m2. Inscrita al tomo
1029, libro 38, folio 64, inscripción 3.

- Finca 3317: Local comercial, designado con el nú-
mero 9 en la comunidad, con una superficie propia de
24,68 m2, y construida de 26,42 m2. Inscrita al tomo
1029, libro 38, folio 66, inscripción 3.

- Finca 3319: Local comercial, designado con el nú-
mero 10 en la comunidad, con una superficie propia de
87,75 m2, y construida de 61,83 m2. Inscrita al tomo
1029, libro 38, folio 68, inscripción 3.

- Finca 3321: Local comercial, designado con el nú-
mero 11 en la comunidad, con una superficie propia de
68,28 m2, y construida de 73,10 m2. Inscrita al tomo
1029, libro 38, folio 70, inscripción 5.

Referencia catastral: 3469601VF5636G00480W
De acuerdo con el Certificado de Eficiencia Energética

de Edificios Existentes registrado el 30/11/2013, el inmue-
ble ha obtenido la calificación “Consumo de energía:
D.210 kWh/m2 año. Emisiones: D. 52 kg CO2/m2 año”.

Tipo mínimo de licitación: 1.732.770 euros (un millón
setecientos treinta y dos mil setecientos setenta euros).

Garantía a constituir del 5 por ciento del tipo de licita-
ción: 86.638,50 euros (ochenta y seis mil seiscientos
treinta y ocho euros con cincuenta céntimos).

LOTE 4. URBANA: Local situado en Motril (Granada),
calle Muralla, número 7.

Datos registrales del inmueble (LOTE 4): Local en
planta baja situado en la calle Muralla, número 7, Motril,
(Granada), conformado por cinco fincas registrales uni-
das físicamente, inscritas en el Registro de la Propiedad
de Motril nº 1, con los siguientes datos: 

- Finca 30999: Local comercial en planta baja del edifi-
cio en Motril, calle Martínez Falero, nº 7 y Borde de la
Acequia nº 1. Con una superficie construida de 61,28 m2.
Inscrita al tomo 843, libro 379, folio 123, inscripción 2.

- Finca 31001: Local comercial en planta baja del edifi-
cio en Motril, calle Martínez Falero, nº 7 y Borde de la
Acequia nº 1. Con una superficie construida de 54,57 m2.
Inscrita al tomo 843, libro 379, folio 125, inscripción 2. 
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- Finca 31003: Local comercial en planta baja del edifi-
cio en Motril, calle Martínez Falero, nº 7 y Borde de la
Acequia nº 1. Con una superficie construida de 45,68 m2.
Inscrita al tomo 843, libro 379, folio 127, inscripción 2. 

- Finca 31005: Local comercial en planta baja del edifi-
cio en Motril, calle Martínez Falero, nº 7 y Borde de la
Acequia nº 1. Con una superficie construida de 35,66 m2.
Inscrita al tomo 843, libro 379, folio 129, inscripción 2.

- Finca 31007: Local comercial en planta baja del edifi-
cio en Motril, calle Martínez Falero, nº 7 y Borde de la
Acequia nº 1. Con una superficie construida de 39,86 m2.
Inscrita al tomo 843, libro 379, folio 131, inscripción 2. 

Referencias catastrales: 
3868011VF5636HOO63BB 
3868011VF5636HOO64ZZ 
3868011VF5636HOO65XX 
3868011VF5636HOO66MM 
3868011VF5636HOO67QQ
De acuerdo con el Certificado de Eficiencia Energética

de Edificios Existentes registrado el 20/05/2019, el inmueble
ha obtenido la calificación “Consumo de energía: D.182.14
kWh/m2 año. Emisiones: D. 31.11 kg CO2/m2 año”.

Tipo mínimo de licitación: 479.405,00 euros (cuatro-
cientos setenta y nueve mil cuatrocientos cinco euros).

Garantía a constituir del 5 por ciento del tipo de licita-
ción: 23.970,25 euros (veintitrés mil novecientos se-
tenta euros con veinticinco céntimos).

Los interesados en formular ofertas escritas en sobre
cerrado tendrán de plazo hasta las 14,00 horas del día
29 de noviembre de 2019, debiendo presentarlas en el
Registro de la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Granada, sito en C/ Gran
Vía de Colón, 23, entreplanta, 18001 de Granada, y con-
forme a los términos fijados en la condición 8ª del
pliego de condiciones que rige esta subasta.

La subasta se celebrará, ante la Mesa constituida al
efecto, el día 12 de diciembre de 2019, a las 10,00 horas,
en la sala de subastas de la Dirección Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social de Granada, sita
en c/ Gran Vía de Colón, 23, planta baja, de Granada.

Para cualquier tema relacionado con el presente anun-
cio de subasta se podrá recabar información a través de
los teléfonos 958 246576 y 958 241175, o a través de la
página Web de la Seguridad Social www.seg-social.es
(compra y venta de inmuebles - venta de inmuebles)

Granada, 30 de octubre de 2019.-La Directora Provin-
cial, fdo.: Inmaculada Hidalgo Gámez.

NÚMERO 5.782

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 909/2018

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento nº 909/2018 a instancia de Antonio Castro
Porcel contra Reprografía Digital Granada, S.L., Docusol
Juncaril, S.L., e Icopy 2-11, S.L., en el que se ha dictado
Sentencia de fecha 15/05/2019, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de suplicación conforme
a lo establecido en el art. 191 y ss. de la LRJS en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente al de la no-
tificación (publicación de en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta
(Granada), donde podrá tener conocimiento íntegro de
la resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Docu-
sol Juncaril, S.L., e Icopy 2-11, S.L., actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

Granada, 28 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador
de la Casa.

NÚMERO 5.783

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 135/2018

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento nº 135/18, a instancia de D. Cristóbal Miguel
Molero Costa y María Paz Alonso Gómez, contra Talle-
res Gastronómicos del Sur, S.L., en el que se dictado
sentencia de fecha 17/06/19, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de suplicación conforme
a lo establecido en el art. 191 y ss. de la LRJS en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente al de la no-
tificación (publicación de en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta
(Granada), donde podrá tener conocimiento íntegro de
la resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Talle-
res Gastronómicos del Sur, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 25 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador
de la Casa.
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NÚMERO 5.785

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 346/2019

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de resolución dictada en esta fecha por el Juz-

gado de lo Social número Tres de Granada, en los autos nú-
mero 346/2019, seguidos a instancias de Dª María Rafaela
Castilla Fimia, contra Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Mutua Fremap, Roberto Ramírez Escalona, Realejo
Charming, S.L., y Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha acordado citar a D. Roberto
Ramírez Escalona y Realejo Charming, S.L., como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero, para que compa-
rezca el día 9 de marzo de 2020, a las 9:35 horas, para asistir
a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante
este Juzgado sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Ca-
leta, debiendo comparecer personalmente, o por personal
que esté legalmente apoderado, y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a D. Roberto Ramírez Es-
calona y Realejo Charming, S.L., para los actos de conci-
liación o juicio, se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada, y su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 29 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María Isabel Bravo Ruiz.

NÚMERO 5.786

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 855/2018

EDICTO

Dª Isabel Bravo Ruiz, Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 855/2018, a instancia de la
parte actora, D. Manuel Gorreta Jurado, contra Axial
Proyectos y Construcciones, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado Sentencia núm. 351/19, de fecha 30/09/19, que
se encuentra en el expediente de referencia.

Para que sirva el presente de notificación de dicha
Sentencia a la demandada Axial Proyectos y Construc-
ciones, S.L., actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma no cabe interponer
recurso de suplicación, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 29 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María Isabel Bravo Ruiz.

NÚMERO 5.787

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 719/18, ejecutoria 123/19

EDICTO

Dª Isabel Bravo Ruiz, Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado hoy ejecutoria 123/2019 Autos 719/18 a instancia de
la parte actora D. Juan Miguel López Gómez, contra VRP
Building 2014, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se
ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente: 

“PARTE DISPOSITIVA: S.Sª Ilma. Dijo: Se despacha
ejecución en favor del actor frente a la empresa VRP Buil-
ding 2014, S.L., condenada  provisto del C.I.F. B19560630
en cantidad suficiente a cubrir la suma de 4.549,82 euros
(4.323 +10% de 2.268,20) en concepto de principal, más
la de 910 euros calculadas para intereses, gastos y 200
euros de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a la
demandada por BOP haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de reposición a interponer en el
plazo de tres días, en la forma expuesta en el funda-
mento cuarto de esta resolución.”

Y para que sirva de notificación al demandado VRP
Building 2014, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOP,
con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 28 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María Isabel Bravo Ruiz.

NÚMERO 5.788

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 480/2018

EDICTO

La Letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 480/18, sobre reclamación de cantidad,
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a instancia de D. Rafael David Luque Tejada y otros, con-
tra Auxerlim, S.L., y Cadegra, S.L., en la que con fecha
27/09/2019, se ha dictado sentencia nº 301/2019, contra
la que cabe interponer recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación en forma a Auxerlim,
S.L., y Cadegra, S.L., cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el BOP de Granada, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o
se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Granada, 18 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María Isabel Bravo Ruiz.

NÚMERO 5.806

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 638/2018

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Tres
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se siguen los au-
tos número 638/2018, sobre despido contra Auxerlim,
S.L., y FOGASA en el que se ha dictado sentencia de fe-
cha 17/07/2019 haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco días
contados a partir del siguiente al de la notificación (publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia), de conformi-
dad con lo establecido en los arts. 186 y 187 de la LRJS.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la parte en la Secretaría de este Juzgado de lo Social nú-
mero Siete, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Ca-
leta Granada, donde podrá tener conocimiento íntegro
de la resolución.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Au-
xerlim, S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el BOP.

Granada, 4 de octubre de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 5.790

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
MMÁÁLLAAGGAA

EDICTO

Procedimiento: procedimiento ordinario 1132/2017.
Negociado: T1 
N.I.G.: 2906744420170014358

De: D. Juan Manuel Valle Mateos 
Abogado: Miguel Ángel Gil Toro 
Contra: Use It Again, S.L., y FOGASA

D. Francisco José Martínez Gómez, Letrado de la Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Málaga,

En los autos número 1132/2017, a instancia de Juan
Manuel Valle Mateos contra Use It Again, S.L., y FO-
GASA, en la que se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y Parte Dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 363/19 
En Málaga, a 18 de octubre de 2019.
El Iltmo. Sr. D. José Enrique Medina Castillo, Magis-

trado-Juez, del Juzgado de lo Social Dos de Málaga, ha
visto los presentes autos nº 1132/2017 seguidos entre
partes; de una y como demandante D. Juan Manuel Va-
lle Mateos, asistido del Letrado D. Miguel Ángel Gil, y de
otra como demandada Use It Again, S.L., siendo parte
interesada el Fondo de Garantía Salarial y versando el
proceso sobre reclamación de cantidad.

FALLO: Que, estimando la demanda formulada por
D. Juan Manuel Valle Mateos, contra Use It Again, S.L.,
debo condenar y condeno a la empresa demandada a
abonar a la hoy actora la suma de tres mil seiscientos
sesenta y seis euros con cuarenta céntimos de euros
(3.666,40 euros), por los conceptos y períodos reclama-
dos en su demanda.

Se condena asimismo al FGS a estar y pasar por la
anterior declaración de condena, aún cuando no pro-
ceda, en este momento, condenarle al abono de canti-
dad alguna al trabajador, al no concurrir el supuesto de
hecho que lo habilita.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso
de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, cuyo
anuncio se efectuará ante este Juzgado en el plazo im-
prorrogable de cinco días, a contar desde el siguiente a
la notificación de esta sentencia, o en otro caso, una vez
firme la misma procédase al archivo de las actuaciones
dejando nota.

Advirtiéndoles que en los escritos de anuncio e inter-
posición, así como en los de impugnación, se hará
constar un domicilio en la Sede de la Sala de lo Social
del T.S.J.A. en Málaga, a efectos de notificaciones.

Así, por esta mi sentencia juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Use
It Again, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto.

Málaga, 21 de octubre de 2019.-El Letrado de la Ad-
ministración de Justicia.
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NÚMERO 5.791

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE  BBAADDAAJJOOZZ

EDICTO

NIG: 06015 44 4 2019 0002524 
Modelo: N81291
ETJ ejecución de títulos judiciales 0000040/2019
Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general
0000577/2018 
Sobre: despido
Demandante: D. Gabriel García Holguera 
Abogado: José Manuel Gallardo Vellido 
Demandado: Tecnodata Ibérica, S.L. 

Dª Cristina Colorado Sánchez, Letrado de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 002 de
Badajoz, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
de títulos judiciales 0000040/2019 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D. Gabriel García Hol-
guera contra Tecnodata Ibérica, S.L., sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

AUTO DE 27-09-2019, Parte dispositiva, DISPONGO:
Primero. Se declara extinguido desde el día de hoy el

contrato de trabajo que unía a la empresa Tecnodata
Ibérica, S.L., con D. Gabriel García Holguera.

Segundo.- Se condena a la empresa Tecnodata Ibé-
rica, S.L., a que abone a D. Gabriel García Holguera la
cantidad de 1.830,38 euros como indemnización susti-
tutoria de la readmisión, y la cantidad de 16.345,16 eu-
ros por salarios de tramitación entre los que se incluyen
los que fueron objeto de la sentencia, de los que debe-
rán deducirse en trámite de ejecución las cantidades
que el actor ha percibido como salarios en otras empre-
sas desde la fecha de efectos del despido hasta la fecha
de la presente resolución.

Dichas cantidades devengarán, desde el día de hoy y
hasta su total pago los intereses del artículo 576 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de re-

posición a presentar en este Juzgado dentro de los tres
días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de
la infracción que se, imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil)
sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 186-3 de la Ley de la Ju-
risdicción Social).”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tec-
nodata Ibérica, S.L., en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOP de Granada.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resolucio-
nes que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

Badajoz, a 21 de octubre de 2019.-La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 5.796

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial en la creación de espacio libre junto
a la plaza Carlos Cano

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el 18 de octubre de 2019, adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente, de la innovación de planea-
miento consistente en la Creación de espacio libre junto
a la plaza Carlos Cano y un espacio escénico en el mu-
nicipio de Cenes de la Vega (EE419/2017).

Al amparo del artículo 32.1.2ª y de la Ley 7/2002 de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, del artículo 40.5 g) y de la Ley 7/2007 de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Anda-
lucía y del artículo 21.2 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, el documento de in-
novación urbanística y el estudio ambiental estratégico
se somete a un plazo de información pública de cua-
renta y cinco días hábiles a contar desde el siguiente de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón de anuncios y en uno de los dia-
rios de mayor difusión provincial.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exami-
nado en las dependencias municipales de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas en el área de Urbanismo.

Asimismo, el texto íntegro de la innovación de plane-
amiento está disponible en el Portal de Transparencia
(apartado 2 Normativa/2.1 Proyectos en tramitación) de
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://cenes-
delavega.sedelectronica.es.

Quedan suspendidas las aprobaciones, autorizacio-
nes y licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas
nuevas determinaciones supongan modificación del ré-
gimen urbanístico vigente. La duración de la suspen-
sión es de un año.

Las áreas afectadas por la suspensión son las com-
prendidas en las siguientes referencias catastrales:

a) 18048A002001130000KO. 
b) 18048A002001150000KR.
c) 18048A002001140000KK.
d) 2428007VG5122G0001UM.
e) 2328209VG5122G0001KM.

Cenes de la Vega, 31 de octubre de 2019.-El Alcalde,
fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.

NÚMERO 5.775

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva proyecto de actuación para hotel
rural en Cortijo La Viña

EDICTO

D. Jorge Sánchez Cabrera, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Cullar Vega (Granada),

Granada, martes, 12 de noviembre de 2019 B.O.P.  número  216Página  6 n n



HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 30 de octubre de 2019,
adoptó, entre otros, el acuerdo que es del siguiente tenor:

6º.- Expediente 1837/2018. Proposición de aproba-
ción de proyecto de actuación promovido por TRA-
DING 0 INV S.L. para “instalación de hotel rural en Cor-
tijo de La Viña”.

Visto el expediente tramitado para la aprobación del
Proyecto de Actuación de Interés Público consistente
en “Instalación de hotel rural en Cortijo de La Viña”, for-
mulado por TRADING 0 INV S.L., en parcela con refe-
rencia catastral 002100100VG41C, de conformidad con
lo dispuesto en los a los artículos 42 y 43 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía -LOUA-.

Visto que se aporta justificante de ingreso acredita-
tivo de la prestación de la garantía exigida en el artículo
52.4 de la LOUA por importe de 1.129,65 euros.

Visto que se aporta justificante de ingreso de la pres-
tación compensatoria exigida en el artículo 52.5 de la
LOUA por importe de 1.129,65 euros.

El Pleno, por unanimidad de los trece (13) Concejales
presentes de los trece (13) que de derecho conforman
la Corporación, acuerda: 

1º.- Declarar la utilidad pública o interés social de la
Actuación de Interés Público, según ha quedado justifi-
cada, consistente en “Instalación de hotel rural en Cor-
tijo de La Viña”, en parcela con referencia catastral
002100100VG41C, promovida por TRADING 0 INV S.L.
y, en consecuencia, aprobar el Proyecto de Actuación
que fundamenta dicha declaración de utilidad pública o
interés social.

2º.- Establecer un plazo de duración de la cualifica-
ción urbanística de los terrenos, legitimadora de la acti-
vidad, de diez años, en base a lo regulado en el artículo
52.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía -LOUA-, el cual será reno-
vable, sin perjuicio de otros supuestos de pérdida de vi-
gencia de las licencias correspondientes previstos en el
ordenamiento urbanístico y de régimen local.

3º.- La declaración de interés público o social se en-
tenderá a los únicos efectos de conllevar la aptitud de
los terrenos para la implantación de la actuación, sin
perjuicio de que la materialización del uso y actividad
requerirá la obtención del resto de licencias, autoriza-
ciones administrativas o cuantas actuaciones o medios
de intervención administrativa fueran legalmente pro-
cedentes.

La actuación sólo podrá hacerse efectiva mediante la
obtención de todas las demás autorizaciones y títulos
habilitantes pertinentes y mientras subsista la situación
territorial, urbanística, ambiental o de cualquier otra ín-
dole en la que se otorgó.

4º.- La autorización de la actividad quedará condicio-
nada:

- Al mantenimiento o implantación efectiva de la ex-
plotación.

- A solicitar licencia urbanística de obras en el plazo
máximo de un año a partir de la aprobación del pro-
yecto de actuación.

- A lo que resulte de la resolución que se dicte en re-
lación con el instrumento de prevención y control am-
biental que resulte de aplicación a la actividad, de con-
formidad con lo previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por lo
que en caso de que recaiga resolución desfavorable en
el instrumento de prevención ambiental, la misma ope-
raría como condición resolutoria de la declaración de
interés público y aprobación del Proyecto de Actuación.

- En el supuesto de que el resto de actuaciones pro-
yectadas en una segunda fase impliquen un cambio de
uso en las edificaciones existentes, o una alteración de
las condiciones urbanísticas de aplicación, deberá tra-
mitarse el correspondiente Proyecto de Actuación.

5º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delega-
ción Provincial de Granada de la Consejería de Fo-
mento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de
la Junta de Andalucía, y publicar el mismo en el Boletín
Oficial de la Provincia.

6º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados en
el expediente, con indicación de que el presente acto fi-
naliza la vía administrativa, así como del régimen de re-
cursos que con arreglo a derecho procedan.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cúllar Vega, 4 de noviembre de 2019.-El Alcalde.

NÚMERO 5.808

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria de subvenciones para asociaciones y
secciones juveniles para acitvidades de ocio y tiempo libre

EDICTO

D. Pedro Martínez Parra, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Atarfe, 

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía nº
1694, de fecha 30 de octubre de 2019 se ha resuelto lo
siguiente:

“PRIMERO: Aprobar las Bases que se transcriben a
continuación, que regulan la convocatoria de subven-
ciones por concurrencia competitiva del Área de Juven-
tud para asociaciones y secciones juveniles sin ánimo
de lucro de Atarfe que desarrollen actividades de ocio y
tiempo libre para la población juvenil en el año 2019.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES POR CONCU-
RRENCIA COMPETITIVA DEL ÁREA DE JUVENTUD
PARA ASOCIACIONES Y SECCIONES JUVENILES SIN
ÁNIMO DE LUCRO DE ATARFE QUE DESARROLLEN
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ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA LA PO-
BLACIÓN JUVENIL EN EL AÑO 2019.

Dentro de los límites que determina su presupuesto
y garantizando los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad, la Concejalía de Juventud, de acuerdo
al Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento
de Atarfe para el ejercicio 2019 y a lo establecido en la
Ordenanza General municipal reguladora de la conce-
sión de subvenciones, propone la concesión de ayudas
a Asociaciones y Secciones juveniles de Atarfe para fi-
nanciar la realización de actividades para el año 2019 y
que se regirán por las siguientes:

BASES
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El objeto de esta convocatoria es la concesión de

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,
dentro de los límites establecidos en el presupuesto
municipal, a las asociaciones y secciones juveniles sin
ánimo de lucro de Atarfe, destinadas a financiar su fun-
cionamiento ordinario y todas aquellas actividades rela-
cionadas con el fomento del ocio y tiempo libre, la par-
ticipación juvenil y el asociacionismo. Todo ello en el
marco de la Ordenanza reguladora de la Concesión de
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Atarfe pu-
blicada en el B.O.P. 188, del 3 de octubre de 2017.

La actividad objeto de la subvención deberá realizarse
antes del 31 de diciembre de 2019. Todos los justificantes
relativos a gastos subvencionados deberán, por tanto,
ser de fecha anterior a la indicada (31/12/2019).

El crédito asignado a la presente convocatoria, con
cargo a los presupuestos prorrogados de 2018 para el
año 2019, será de 3.000 euros y quedan reflejados en la
partida presupuestaria del programa 337/48900 “Sub-
venciones a Asociaciones Juveniles del Excmo. Ayun-
tamiento de Atarfe 2019”.

Cada entidad podrá presentar un máximo de un pro-
yecto relacionado con el objeto de esta convocatoria.

ARTÍCULO 2. BENEFICIARIOS 
1. Tendrán consideración de beneficiarias de sub-

venciones las Asociaciones y Secciones Juveniles sin
ánimo de lucro que tengan su sede o domicilio social y
realicen sus actividades en el ámbito territorial del mu-
nicipio de Atarfe.

2. Para obtener la condición de Beneficiario deberán
estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones
de este Ayuntamiento en el momento de presentar su
solicitud, y tener actualizados sus datos en dicho registro.
La acreditación de este requisito será efectuada de oficio
por el propio Ayuntamiento, sin perjuicio de que pueda
solicitar al interesado la documentación o información
complementaria que a estos efectos estime necesaria.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las
personas o entidades en quienes concurra alguna de
las circunstancias previstas en los apartados 2º y 3º del
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, salvo
que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por
su normativa reguladora.

4. No serán beneficiarias las asociaciones que no ha-
yan justificado en tiempo y forma alguna otra subven-
ción concedida por el Ayuntamiento de Atarfe

ARTÍCULO 3. REQUISITOS
Podrán ser objeto de subvención las siguientes acti-

vidades a realizar hasta 31 diciembre 2019, y destinadas
a la población juvenil del municipio de Atarfe:

- Proyectos de animación sociocultural
- Proyectos de ocio y tiempo libre
- Gestión de asociaciones juveniles mediante progra-

mas de formación, campañas de captación de jóvenes,
etc.

- En general, todos aquellos proyectos que se en-
cuentren dentro del ámbito de actuación de la Conceja-
lía de Juventud

Quedan excluidos
a) Realización de viajes y campamentos.
b) Los proyectos que estén ya subvencionados por

otras ayudas o instituciones.
c) Actividades propias de Asociaciones deportivas y

culturales
d) Actividades de signo docente previstas en los Pla-

nes de enseñanza vigentes, así como aquellas de am-
pliación o complementación de estudios.

ARTÍCULO 5. DEBERES
Las asociaciones y secciones juveniles beneficiarias

de la subvención regulada en esta convocatoria estarán
obligadas a desarrollar el proyecto aprobado conforme
a los términos señalados en el mismo, debiendo acep-
tar las normas fijadas en la presente Convocatoria.

Las asociaciones beneficiarias de las subvenciones
se comprometen a hacer referencia al Área de Juven-
tud del Ayuntamiento de Atarfe, en cualquier tipo de
publicidad o información de las actividades objeto de la
subvención, utilizando un lenguaje no sexista. 

ARTÍCULO 6. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR 

Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se
acompaña a estas bases como ANEXO 1 y se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud implicará una declaración responsable
de reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, así
como de no hallarse incurso el solicitante en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario de subvenciones señaladas en el art. 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y de encontrarse al corriente de las obligaciones
tributarias, frente a la seguridad social y exento de deu-
das con el Ayuntamiento y, de no haber recibido ni te-
ner solicitadas o concedidas otras ayudas o subvencio-
nes para el mismo proyecto.

Además, deberá adjuntarse la siguiente documenta-
ción:

1. Identificación de quien suscribe la solicitud y del
carácter con que lo hace.
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2. Identificación de quien tiene que ser el beneficiario
(con expresión de su NIF).

3. Memoria descriptiva de la actividad a subvencio-
nar (según ANEXO II).

4. Presupuesto total de las mismas. Previsión de in-
gresos y gastos del proyecto o programa para el que se
solicita la subvención (ANEXO II).

5. Certificado de Cuenta bancaria de la Asociación
6. Documentación acreditativa de la representación

legal (Anexo 3).

ARTÍCULO 7.- PLAZO DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN
El plazo de presentación de las solicitudes será de 10

días naturales a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada. La convocatoria se expondrá en
la página Web del Ayuntamiento y en el tablón de anun-
cios de las dependencias del área de Juventud.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado se-
rán inadmitidas en el acuerdo por el que se resuelva el
otorgamiento de subvención.

Se establecerá un plazo máximo e improrrogable de
tres días hábiles para requerir a los interesados que no
reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria, la
subsanación de los mismos; con indicación de que de
no hacerse en dicho plazo se tendrá por desestimada su
solicitud conforme a lo establecido en el art. 21 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, pre-
via resolución dictada en los términos previstos en la ci-
tada Ley.

ARTICULO 8. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS
SOLICITUDES

La cuantía y concesión de subvenciones a las entida-
des objeto de esta convocatoria, vendrá determinada
por los criterios, que a continuación se detallan, hasta
un máximo de 16 puntos:

a) Contribuyan claramente al empoderamiento de la
población juvenil entre 14 y 30 años en la resolución de
sus propios problemas y necesidades (2 puntos má-
ximo).

b) Promuevan la participación activa de jóvenes en la
toma de decisiones, intervención de forma responsable
en la vida pública o colectividad de la que forman parte,
y desarrollen competencias para una ciudadanía activa
(2 puntos máximo).

c) Aprovechen sinergias y/o recursos de otros colec-
tivos, administraciones o entidades (2 puntos máximo).

d) Estimulen el trabajo en red, solidario y comprome-
tido (2 puntos máximo).

e) Además de tener población destinataria joven, es-
tén realizados, ejecutados y evaluados íntegramente
por personas entre 14 y 30 años que actúan de forma
voluntaria sin percibir remuneración por ello (2 puntos
máximo).

f) Sean innovadores, y/o incorporen las redes socia-
les digitales, así como, propicie el uso y participación cí-
vica y responsable de las mismas (2 puntos máximo).

g) Tengan en cuenta alguna medida de sostenibili-
dad medioambiental (en transporte, utilización de mate-
riales, reciclaje, reutilización o reducción de residuos,
adquisición responsable de bienes de consumo, con-
sumo energético sostenible, etc.) (2 puntos máximo).

h) Coherencia y equilibrio del proyecto y del presu-
puesto (2 puntos máximo).

ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCE-
SIÓN

De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Munici-
pal General reguladora de la concesión de subvencio-
nes, el procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, es decir, mediante la comparación de las
solicitudes presentadas, a fin de establecer una relación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valora-
ción expuestos en el artículo anterior, y adjudicar, con el
límite fijado dentro del crédito disponible, aquellas que
hayan obtenido mayor valoración en la aplicación de
estos criterios.

El expediente deberá iniciarse de oficio mediante
una petición lo suficientemente razonada y fundamen-
tada por la correspondiente Concejalía Delegada.

La instrucción del procedimiento de concesión de las
subvenciones recaerá en el Área de Juventud del Ayun-
tamiento de Atarfe.

El órgano instructor realizará cuantas actuaciones es-
time necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la propuesta de resolución. 

El órgano instructor realizará una pre-evaluación, en
la que se verificará el cumplimiento de las condiciones
impuestas para adquirir la condición de beneficiaria de
la subvención.

A la vista del expediente y de los informes pertinen-
tes el órgano instructor formulará la propuesta de reso-
lución provisional, debidamente motivada, que deberá
notificarse a los interesados mediante exposición en los
tablones de anuncios, durante un plazo de 5 días hábi-
les, para presentar alegaciones, sin perjuicio de dar
traslado telemático del aviso de exposición pública a las
asociaciones, secciones juveniles que hayan facilitado
dirección de correo electrónico.

Examinadas las alegaciones aducidas por los intere-
sados, el órgano instructor formulará propuesta de re-
solución definitiva, que deberá expresar la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención y la cuantía.

Cuando el importe de la subvención concedida sea
inferior al que figura en la solicitud presentada, se ins-
tará al beneficiario para que, en el plazo de 5 días, pre-
sente reformulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

La solicitud reformulada se remitirá al órgano com-
petente para dictar resolución. En cualquier caso, la re-
formulación de solicitudes deberá respetar el objeto,
condiciones y finalidad de la subvención.

ARTÍCULO 10. RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
Las propuestas de resolución provisional y definitiva

se notificarán a las entidades interesadas mediante ex-
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posición en el Tablón de Edictos electrónico del Ayun-
tamiento, localizado en la página Web https://atarfe.se-
delectronica.es/info. 

ARTÍCULO 11. CUANTÍA
Se establece una cuantía máxima por Proyecto pre-

sentado de 1.000 euros.

En caso de que se produzcan empates entre la pun-
tuación obtenida por varios proyectos, tendrán priori-
dad los proyectos en función del objeto de los mismos,
en base a la clasificación establecida en el artículo 8, por
orden decreciente, de mayor a menor ponderación.

De mantenerse el empate, se priorizarán aquellos
proyectos que demuestren mayor expectativa de gé-
nero.

ARTÍCULO 12. GASTOS SUBVENCIONABLES
Gastos de naturaleza corriente correspondientes a:
- Gastos de personal (salarios, gastos de seguridad

social, indemnizaciones por razón del servicio, etc.).
- Gastos de funcionamiento y gastos corrientes nece-

sarios para la realización de la actividad (arrendamien-
tos, suministros, compra y/o alquiler de materiales).

- Gastos derivados de la prestación de servicios nece-
sarios para la realización de la actividad (alquileres, servi-
cios realizados por otras empresas o profesionales).

ARTÍCULO 13. JUSTIFICACIÓN Y PAGO
1. Las Asociaciones perceptoras de subvención con

cargo a la convocatoria estarán obligadas a justificar el
100% del coste de ejecución del proyecto.

2. El pago de las subvenciones a las entidades bene-
ficiarias, se realizarán de forma anticipada a la justifica-
ción, ya que sus características financieras no les permi-
ten justificar las actividades con anterioridad al pago de
la misma, al tratarse de entidades sin ánimo de lucro.

3. La justificación se efectuará mediante la aportación
de:

- Certificado de cumplimiento de finalidad.
- Relación numerada de facturas.
- Original de las facturas diligencias y compulsadas.
- Documentos justificativos del pago de las facturas

aportadas.
- Memoria justificativa que incluya:
Entidad
Denominación del proyecto
Destinatarios
Objetivos generales y específicos
Plazo de ejecución
Actividades realizadas
Nº de participantes de cada actividad con especifica-

ción de edad, sexo.
Resumen económico.
Resultados obtenidos.
Desviaciones respecto de los objetivos previstos.
Conclusiones.
4. Podrán justificarse los gastos que, en su caso, hayan

podido efectuarse con anterioridad a la concesión de la

subvención, siempre que se refieran a gastos reales de
las actuaciones subvencionadas por la convocatoria.

5. La documentación justificativa deberá presentarse
a través del Registro o Sede Electrónica Municipal, una
vez ejecutado el proyecto, siendo el plazo máximo de
presentación el día 30/01/2020.

ARTÍCULO 14. CAUSAS DE REINTEGRO
Serán causas de reintegro el incumplimiento de cual-

quiera de las condiciones contenidas en las presentes
bases

ARTÍCULO 15. CONCURRENCIA DE AYUDAS
1. Quedarán excluidas de esta convocatoria todas

aquellas actividades que sean objeto de subvención
por otras Concejalías del Ayuntamiento de Atarfe, o por
alguna de las líneas específicas de la Junta de Andalu-
cía, al suponer la actividad un monto económico supe-
rior a la cantidad presupuestaria de estas bases.

2. El importe de las ayudas reguladas en las presen-
tes Bases no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras entidades públicas o privadas, supere
el coste total de la actividad subvencionada.

ARTÍCULO 16. NORMATIVA APLICABLE
El marco legal por el cual se regirán las subvenciones

está constituido por las siguientes normas:
a) La Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) artículos 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local y artículos 40,
189.2 y 214.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo).

c) La legislación de la Comunidad Autónoma, si la
hubiere.

d) Normativa europea (tratado constitutivo de la
Unión Europea, artículos 87 a 89, texto consolidado y
publicado en el DOCE de 24 de diciembre de 2002; y
Real Decreto 1.755/1987, de 23 de diciembre, Subven-
ciones-Comunidades Europeas y disposiciones concor-
dantes).

e) La Ordenanza municipal General de subvenciones.
f) El Reglamento Orgánico de la Entidad Local del

Ayuntamiento de Atarfe, las Bases de Ejecución del Pre-
supuesto y la normativa sobre delegación de compe-
tencias y atribuciones de los órganos de gobierno de la
Entidad Local vigentes en el momento de la concesión.

ARTÍCULO 17. PROTECCIÓN DE DATOS
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales y en el Re-
glamento UE 2016/679, informamos que los datos que
se aporten durante el procedimiento serán incorpora-
dos y tratados a un fichero propiedad del Ayuntamiento
de Atarfe, que será utilizado con la exclusiva finalidad
de resolver la convocatoria.
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SEGUNDO: Publicar las bases mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Pedro Martínez Parra, en Atarfe, 4 de noviembre de 2019; de lo que, como Se-

cretario General, doy fe”.

Atarfe, 31 de octubre de 2019.-El Alcalde, fdo.: Pedro Martínez Parra.

NÚMERO 5.797

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDIIEEZZMMAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación 08/2019, que
afecta al Anexo de Inversiones del presupuesto de
2019

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Diezma, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2019, acordó
la aprobación inicial de la modificación 08/2019, que
afecta al Anexo de Inversiones del presupuesto de 2019.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el BOP de Granada, para que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Diezma, 31 de octubre de 2019.- La Alcaldesa, fdo.:
Emilia Troncoso Rodríguez.

NÚMERO 5.801

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y
SERVICIOS GENERALES

Convocatoria puesto de Titular de Asesoría Jurídica 

EDICTO

El Sr. Teniente Alcalde Delegado de Recursos Huma-
nos, Organización y Servicios Generales

HACE SABER: Que por Decreto de fecha de 30 de
octubre de 2019 se ha adoptado el acuerdo que literal-
mente dice:

Encontrándose vacante el puesto de Titular de Ase-
soría Jurídica del Ayuntamiento de Granada, el Subdi-
rector General de Recursos Humanos con el conforme
de la Directora General ha emitido el siguiente informe:

Primero. El art. 130.1 B) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local, esta-
blece que “Son órganos superiores y directivos munici-
pales los siguientes: (...) B) Órganos directivos: (...) d) El
titular de la asesoría jurídica”, expresándose en el
mismo sentido el artículo 5 del Reglamento Orgánico
Municipal del Ayuntamiento de Granada. 

El art. 129 de la citada ley 7/1985 añade que “Sin per-
juicio de las funciones reservadas al secretario del



Pleno por el párrafo e) del apartado 5 del artículo 122 de
esta ley, existirá un órgano administrativo responsable
de la asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Go-
bierno Local y a los órganos directivos, comprensiva
del asesoramiento jurídico y de la representación y de-
fensa en juicio del ayuntamiento, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado segundo del artículo 447 de la
Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Su titular será nombrado y separado por la Junta de
Gobierno Local, entre personas que reúnan los siguien-
tes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho. 
b) Ostentar la condición de funcionario de adminis-

tración local con habilitación de carácter nacional, o
bien funcionario de carrera del Estado, de las comuni-
dades autónomas o de las entidades locales, a los que
se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado,
ingeniero, arquitecto o equivalente.”

Segundo. Por su parte, el artículo 3 del Reglamento de
la Asesoría Jurídica de Granada aprobado por acuerdo
plenario de 27 de abril de 2012 (BOP núm. 93, de 16 de
mayo de 2012) establece que “1. El Titular de la Asesoría
Jurídica Municipal asume la dirección de ésta y de los ser-
vicios jurídicos municipales, sin perjuicio de las funciones
que estén atribuidas a la Secretaría General y del Pleno.
En tal concepto le corresponde la jefatura, coordinación e
inspección de la Asesoría Jurídica Municipal. Pudiendo,
en ejercicio de dichas competencias, dictar instrucciones
y órdenes de servicio que resulten necesarias.

2. El Titular de la Asesoría Jurídica será nombrado y
cesado por la Junta de Gobierno Local de acuerdo con
lo previsto en el artículo 129.2 de la Ley 7/85, reguladora
de Bases de Régimen Local. Teniendo, conforme a lo
dispuesto en el artículo 130 B) de la expresada Ley, el
carácter de órgano directivo.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Legislación
de Contratos corresponden al Titular de la Asesoría Ju-
rídica, con las funciones establecidas en dicha legisla-
ción, formar parte de las Juntas de Contratación que se
constituyan y de las Mesas de Contratación del Excmo.
Ayuntamiento de Granada sin perjuicio de su sustitu-
ción por el funcionario a quien corresponda la suplencia
o, en su caso, por los Oficiales Letrados de la Asesoría
Jurídica, por funcionarios licenciados en Derecho habi-
litados al efecto, por personal de la Dirección General
de Contratación, todo ello en los términos que se esta-
blezcan por el Titular de la Asesoría Jurídica.”

Tercero. De la escasa regulación del personal direc-
tivo, podemos destacar el art. 13 del RDL 5/2015, de 30
de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público que en su apartado segundo
habla no de provisión de puestos sino de designación,
cuando indica que “2. Su designación atenderá a princi-
pios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y
se llevará a cabo mediante procedimientos que garanti-
cen la publicidad y concurrencia.”

Estando sujeto a evaluación con arreglo a los crite-
rios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su ges-
tión y control de resultados en relación con los objeti-
vos que les hayan sido fijados, apartado 3º.

Es decir, no está sometido a las tradicionales formas de
“provisión de los puestos de trabajo”, reservadas a fun-

cionarios de carrera, pero si a un procedimiento general
que garantice la publicidad y la concurrencia atendiendo a
principios de mérito y capacidad y a criterios de idonei-
dad, siendo designados en este caso por la Junta de Go-
bierno Local de acuerdo con lo previsto en el art. 129.2 de
la Ley 7/85, reguladora de Bases de Régimen Local.

Cuarto. En consecuencia, se entiende que debemos
realizar un procedimiento que garantice la publicidad y
concurrencia de cualquier funcionario/a de carrera que
reúna los requisitos de la convocatoria, a través de la
publicación en el BOP. 

Siendo como es, un acto discrecional, este deberá
quedar motivado en el expediente conforme al art. 35.1.i)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Indicar que las bases de las convocatorias y la gestión de
personal están delegadas en esa Concejalía Delegada de
Recursos Humanos, Organización y Servicios, por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 4 de julio del presente
año, publicada en el BOP núm. 132, de 15 de julio. Aunque
el nombramiento, como se ha indicado, corresponde a la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Granada.

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 4 de julio de 2019 (publicado en el BOP nú-
mero 132, de 15 de julio de 2019) y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 127.1. g) y h) y 2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, por el presente, DISPONE:

APROBAR el procedimiento que ha de regir en el
nombramiento del Titular de Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de Granada, cuyas características se re-
lacionan en el Anexo I de la presente resolución, de
acuerdo con las siguientes BASES:

PRIMERA. OBJETO.
Las presentes bases regirán en el proceso de designa-

ción que a continuación se señala, dando cumplimiento
al art. 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, artículos 129
y 130 de la Ley 7/85, de 2 de abril y art. 3 del Reglamento
de la Asesoría Jurídica de Granada, citados.

SEGUNDA. SISTEMA DE DESIGNACIÓN
Su designación atenderá a principios de mérito y ca-

pacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo
mediante procedimientos que garanticen la publicidad
y concurrencia. A través de un procedimiento asimilado
al de libre designación.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Ser funcionario/a de administración local con habili-

tación de carácter nacional, o bien funcionario de ca-
rrera del Estado, de las comunidades autónomas o de
las entidades locales, a los que se exija para su ingreso
el título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o
equivalente y poseer licenciatura en derecho. 

CUARTA. PROCEDIMIENTO
5.1. Plazo. 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción íntegra de las presentes bases en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

5.2. Presentación de solicitudes y documentación. 
Las solicitudes, en modelo normalizado que está publi-

cado en la página web municipal (www.granada.org) junto
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con la convocatoria, se presentarán en cualquiera de las
oficinas desconcentradas o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, adjuntándose los méritos a considerar, con referencia
siempre al último día de presentación de las solicitudes.

En el caso de trabajadores del Ayuntamiento de Gra-
nada podrá hacerse referencia a los datos existentes en
el expediente personal de estos.

5.3. resolución. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se

constituirá una comisión formada por funcionarios de ca-
rrera con nivel igual al puesto convocado que emitirá in-
forme técnico sobre el cumplimiento de los requisitos de
la convocatoria por los/as candidatos/as presentados/as.

Tras la propuesta motivada de la Delegación munici-
pal correspondiente a favor del/la candidato/a que se
considere más idóneo/a, de conformidad con el art.
35.1.i) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Junta de
Gobierno Local procederá a su nombramiento.

5.4. Toma de posesión. 
La toma de posesión deberá efectuarse dentro de los

tres días hábiles siguientes a la publicación en el BOP
de la resolución.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Granada, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación. No
obstante, puede interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

Granada, 31 de octubre de 2019.- El Teniente Alcalde
Delegado de Recursos Humanos, Organización y Servi-
cios Generales, fdo.: Francisco Fuentes Jódar.

ANEXO I
DENOMINACIÓN: TITULAR DE ASESORÍA JURÍDICA
Primero. Retribuciones. 
Con la misma estructura retributiva de los funciona-

rios públicos locales de un subgrupo A1, tendrán como
retribuciones complementarias:

- Nivel de complemento de destino: 30
- Complemento específico: 36.896,66 euros.
Segundo. Funciones.
Ejercer la jefatura y dirección de la asesoría jurídica

municipal, la coordinación de ésta con los servicios jurí-
dicos de las diferentes áreas municipales, el asesora-
miento de los órganos a los que se refiere la legislación
de régimen local, la representación y defensa del Ayun-
tamiento de Granada, organismos y entidades depen-
dientes en los procedimientos en que sean parte, en los
términos en que se determine reglamentariamente; la
defensa jurídica de sus empleados y cargos públicos en
los procedimientos que se sigan ante cualquier orden
jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo
de sus funciones o cargos, en los casos que legalmente
proceda mediante autorización del órgano competente;
y las demás funciones que le atribuye el ordenamiento
jurídico.

NÚMERO 5.803

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OORRCCEE  ((GGrraannaaddaa))

Bases de la plaza vacante de Secretario/a-Interventor/a
Agrupada

EDICTO

Por resolución de Alcaldía de fecha 29-10-2019, se
aprobaron las bases y la convocatoria para la selección,
en régimen de interinidad, de Secretario-Interventor
mediante sistema de concurso-oposición, para cubrir

la vacante de SECRETARÍA-INTERVENCIÓN AGRU-
PADA de los Ayuntamientos de Orce y Castilléjar, en
cumplimiento del art. 52 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social, por el que se da nueva redacción al apar-
tado uno del art. 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre y el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, se expone al público para que todos los interesados
que sean funcionarios pertenecientes a la Escala de Ha-
bilitación Estatal, Subescala Secretaría-Intervención,
soliciten en el plazo de diez días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, nombramiento provisio-
nal, comisión de servicios o acumulación. Si se presen-
taran varias solicitudes de funcionarios de la Escala de
Habilitación Estatal, se atenderá al orden recogido en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.
En el supuesto de que se presentasen varias solicitudes
para el mismo tipo de nombramiento, se resolverá con
la celebración de una entrevista personal. Igualmente,
esta Presidencia aprobó las bases para simultanear, la
provisión, en régimen de interinidad, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, de la plaza de Secretaria-
Intervención desocupada, para el caso de que no se
presentase solicitud alguna por funcionario con habilita-
ción nacional para la provisión del puesto por alguno de
los procedimientos previstos. Los interesados podrán
consultar las mencionadas Bases en el Tablón de anun-
cios del Ayuntamiento durante horario de oficina.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar

la persona destinada a cubrir, mediante nombramiento
como funcionario interino, el puesto de trabajo de SE-
CRETARÍA-INTERVENCIÓN AGRUPADA de los Ayunta-
mientos de Orce y Castilléjar, dado que el titular de dicho
puesto se encuentra en comisión de servicios en el
Ayuntamiento de Huétor Tájar, tratándose de funciones
obligatorias y reservadas, están siendo cubiertas de
forma temporal y con carácter accidental por dos funcio-
narias de la Corporación, al no haber sido posible cubrirla
por otro procedimiento, para su posterior propuesta de
nombramiento por la Dirección General de Administra-
ción Local de la Consejería de Administración Local y Re-
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laciones Institucionales de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo establecido en el art. 53 de Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, art. 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre y preceptos concordantes.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-
ral, las establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con Habilita-
ción de Carácter Estatal.

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones
previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

SEGUNDA. CONDICIONES DE ADMISION DE ASPI-
RANTES

Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Para participar en las pruebas selectivas deberán es-

tar en posesión, o en condiciones de obtener el momento
en que termine el plazo de presentación de instancias, de
la titulación universitaria exigida para el ingreso en los
Cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, de
acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente homologación del título. Este requisito
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesio-
nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al am-
paro de las disposiciones de Derecho de la Unión Euro-
pea) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la
legislación vigente salvo, en este último caso, que se
ejercite en su momento la opción prevista en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
INSTANCIAS

Las instancias, dirigidas a la Sr. Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Elec-
trónico General de este Ayuntamiento, o en alguno de
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, durante el plazo
de veinte días naturales (artículo 18.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo), a partir de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

A la instancia se acompañará una fotocopia del NIF,
así como del título académico acreditativo del requisito
del apartado e) de la segunda de estas bases.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instan-
cia los méritos que deban ser valorados, no valorán-
dose aquellos otros méritos que no cumplan con la de-
bida acreditación.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Al-

caldía dictará resolución en el plazo de diez, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de cinco días
naturales para que se puedan formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento. En la misma publicación se hará constar el día,
hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas
y el ejercicio de selección. El llamamiento para la sesión si-
guiente de un mismo ejercicio deberá realizarse por el pro-
pio tribunal calificador directamente a los aspirantes.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados
y su composición deberá ajustarse a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendién-
dose a la paridad entre hombre y mujer.

El personal de elección o designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección. La pertenen-
cia a los órganos de selección será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará formado por:
- Presidente: Funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter estatal.
- Secretario: El que lo sea de la Corporación, ac-

tuando con voz pero sin voto. 
- Primer vocal: un Funcionario/a de Administración

Local con habilitación de carácter estatal.
- Segundo vocal: un Funcionario/a de Administra-

ción Local.
- Tercer vocal: un Funcionario/a de Administración

Local. 
En caso de ausencia del Presidente o del Secretario,

cualquier vocal podrá actuar como tales.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares en-
tre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y
el Secretario, o quienes les sustituyan.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto en lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos;
tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.
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El Presidente y los vocales deberán tener igual o su-
perior nivel de titulación y especialización que la plaza
convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre Indemnizaciones por razón del servicio y disposicio-
nes complementarias. Todos los miembros y asesores
del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizacio-
nes que por razón del servicio correspondan con arre-
glo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-
cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.

SEXTA. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO
DE LOS PROCESOS

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en una prueba es-
crita para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso de provisión, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión
a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante a los efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-
ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita y entrevista
tras la prueba realizada (se valorará de 0 a 7 puntos):

El Tribunal, después de haber valorado los méritos
aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
escrita para comprobar su idoneidad para el desempeño
del puesto, especialmente conocimientos en la materia
incluidos en la parte del temario vigente para la selección
de funcionarios de la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, pudiendo el Tribunal optar por preguntas de carác-
ter práctico o por un caso práctico con preguntas.

El ejercicio habrá de ser leído ante el Tribunal por los
aspirantes durante la entrevista en la que se le formula-
ran preguntas al opositor en relación a las funciones a
desempeñar, haciendo especial incidencia sobre los co-
nocimientos de la prestación de servicios de la Secreta-
ría-Intervención. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal será de 0 a 7 puntos. La nota

que obtendrá el aspirante será la media de las puntua-
ciones concedidas por los mismos 

Para superar esta prueba es necesario que el aspi-
rante obtenga una puntuación mínima de 3,5 puntos.
En caso contrario, quedará excluido del procedimiento
de provisión.

II. FASE DE CONCURSO (máximo 3 puntos):
A. Cursos de formación y perfeccionamiento (má-

ximo 0,25 puntos): 
Relacionados directamente con el puesto de trabajo,

impartidos u homologados por Universidades o Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos por cada 50 horas
(fracciones enteras). 

Deberán quedar acreditado por cualquier medio que
permita su constancia (original o copia compulsada).

B. Experiencia profesional (máximo 2,00 puntos):
sólo se valorará la relacionada con las funciones del
puesto de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1) Por haber prestado servicios como Secretario-In-
terventor, en régimen de interinidad, con nombra-
miento oficial expedido por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente 0,1 punto por
mes, completándose las fracciones. Deberá quedar
acreditado por cualquier medio que permita su cons-
tancia (original o copia compulsada).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará
certificación expedida por el organismo público en
donde se halla desempeñado el puesto de trabajo, y
nombramiento del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma para acreditar los servicios con nombra-
miento interino.

2) Por haber prestado servicios como asesor jurídico
en la Administración Local: en puestos de Técnico de
Administración General o Asesor Jurídico (licenciado en
derecho) 0,05 puntos por mes, completándose las frac-
ciones. Deberá acreditarse con certificado expedido por
la Entidad Local en la que ha prestado los servicios
como funcionario interino o personal laboral.

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Secretaría-Intervención o de Secretaría-In-
tervención-Intervención, de Funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter Estatal (máximo
0,75 puntos): Por haber superado ejercicios de pruebas
selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-Inter-
vención e Intervención de Entrada o SECRETARÍA-IN-
TERVENCIÓN se puntuará de la siguiente forma:

- Por cada ejercicio superado de Secretaría-Interven-
ción: 0,50 puntos.

- Por cada ejercicio superado de Secretaría o Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada: 0,25 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-
ficación de la Administración Pública con expresión de
todos los datos que permitan identificar el ejercicio su-
perado. Igualmente será admisible mediante la referen-
cia de la página Web oficial donde aparezcan publica-
dos los resultados.

SÉPTIMA. SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y PRO-
PUESTA DE NOMBRAMIENTO

El resultado de la provisión se hará público en el
plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se
acuerde por el Tribunal Calificador y será expuesto en el
tablón de edictos del Ayuntamiento.
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La bolsa con el orden de clasificación definitiva estará
determinado, por la suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los méritos valorados y la prueba
escrita y entrevista realizada por el Tribunal Calificador,
proponiéndose por éste al aspirante que haya obtenido
la mayor puntuación. En caso de empate final entre dos
o más aspirantes, se resolverá a favor de aquél:

1º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-
bas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-
Intervención.

2º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-
bas selectivas de acceso a las Subescalas de Secretaría,
Intervención-Tesorería.

Todas ellas de Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter Estatal.

3º En el caso de que persistiese empates, se resolve-
ría a favor de aquél que hubiera obtenido una mayor
puntuación, en la prueba escrita y entrevista de este
proceso selectivo y si aun así hubiera empates, en favor
de la nota media más alta del conjunto de los ejercicios
en las pruebas selectivas de acceso a las Subescalas de
Secretaría-Intervención, Secretaría e Intervención-Te-
sorería de Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter Estatal.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no
reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nom-
brada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma,
se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante
que hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación en el
procedimiento de provisión y así sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, ha-
biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Alcaldía para ello,
siempre que no haya transcurrido más de 12 meses
desde la propuesta inicial del Tribunal. 

Cabe la posibilidad de proponer al mismo candidato o
al siguiente aspirante que hubiese alcanzado la segunda
mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así
sucesivamente, si el candidato no pudiese, y en caso de
nueva situación de baja de la titular, cese de la misma, o
adjudicación de plaza en concurso y que la titular ob-
tenga un nombramiento provisional o comisión de servi-
cios en otro destino y la misma quedase desierta nueva-
mente, en estos casos y hasta que se provea la plaza de
forma definitiva por funcionario de carrera.

El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y
baremar los méritos alegados y realizar las pruebas y en-
trevistas, propondrá a la Corporación el candidato selec-
cionado y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente
de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y el
expediente completo al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma, que resolverá definitivamente.

OCTAVA. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y
TOMA DE POSESION

El aspirante propuesto para su nombramiento apor-
tará ante la Corporación, dentro del plazo de cinco días,
desde que se haga pública la relación de aprobados,
presentará los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria, que son: 

a) NIF.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad, y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública.

c) Fotocopia certificada del título académico exigido
para tomar parte en la convocatoria.

d) Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
de la función. 

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de
fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exi-
gidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o
en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la
relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo. Bolsa que tendrá una
duración de 12 meses a contar desde la fecha del pri-
mer nombramiento.

NOVENA. INCIDENCIAS
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al recurso contencioso-administrativo,
que podrá interponerse en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de sep-
tiembre, reguladora de las Bases del Régimen Local; el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local aprobado por el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de septiembre; el Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio,
por la que se establecen las normas para la selección y
nombramiento de personal funcionario interino, de apli-
cación supletoria.

Orce, 31 de octubre de 2019.
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NÚMERO 5.781

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREENNUUEEVVAA  CCOOSSTTAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza fiscal de precios públicos

EDICTO

D. Plácido José Lara Maldonado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torrenueva Costa, (Granada),

HACE SABER: Que aprobada provisionalmente por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento, mediante acuerdo de
fecha 2 de septiembre/2019, la ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos por la participación en las activida-
des municipales, así como por la utilización de instalaciones de gestión municipal de esta corporación; habiendo sido
insertado anuncio de exposición pública en el BOP. nº 173, de 11/9/19, así como en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en la página Web municipal, por plazo de treinta días hábiles, a efectos de alegaciones y reclamacio-
nes; y figurando acreditado en el expediente que no ha sido objeto de las mismas en dicho plazo: es por lo que, de
conformidad con lo preceptuado en el art. 70.2, en relación con el art. 17, del R.D. Legislativo 2/2004, que aprueba el
Texto Refundido de las Haciendas Locales, se considera definitivamente aprobado dicha Ordenanza, conforme al texto
que seguidamente se reproduce, mediante Anexo, a los efectos de su entrada en vigor.

Así mismo, se informa que contra los aludidos Acuerdo y Ordenanza, cabe recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

ANEXO
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDA-

DES MUNICIPALES, ASÍ COMO POR LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DE GESTIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTA-
MIENTO DE TORRENUEVA COSTA (Granada)

ÍNDICE
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
Artículo 1
OBJETO 
Artículo 2 
OBLIGADOS AL PAGO 
Artículo 3 
OBLIGACIÓN DE PAGO
Artículo 4
CUANTÍA
Artículo 5
- EPÍGRAFE 1º: Por el uso de las instalaciones no deportivas. 
- EPÍGRAFE 2º: Por el uso de las instalaciones deportivas.
- EPÍGRAFE 3º: Por la participación en los talleres, cursos, y actividades similares organizadas por el Ayuntamiento.
- EPÍGRAFE 4º: Otras Actividades.
- EPÍGRAFE 5º: Reducción de las cuotas establecidas.
NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 6
DISPOSICIÓN TRANSITORIA
DISPOSICIÓN FINAL
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Este nuevo Ayuntamiento, de forma transitoria, y con el fin de que no queden lagunas normativas en la regulación

de los distintos aspectos de la vida municipal que la legislación vigente deja al criterio de la competencia de auto-or-
ganización municipal, se viene rigiendo con el aludido carácter provisional por las normas locales que eran aplicables
a la ELA. de Torrenueva (bien aprobadas por la propia Entidad, o bien por aplicación de la normativa del que entonces
era su Ayuntamiento matriz: Motril); no obstante, entre los objetivos prioritarios del Equipo de Gobierno local se halla
la vocación de acabar con dicho régimen transitorio lo antes que resulte viable, dotando a su ámbito municipal de la
normativa que se ajuste a las peculiares circunstancias e idiosincrasia de este nuevo término municipal. Y con tal fin,
resulta esencial la aprobación de su sistema de normas propias, que regulen los distintos aspectos de la vida local atri-
buidos a su ámbito de competencia.

En dicho marco, una de las facetas que más aglutina a la población vecinal durante el transcurso del ejercicio es la
relativa a las actuaciones que sus integrantes llevan a cabo, mediante la participación en talleres, cursos y actividades
similares, organizados por esta Corporación municipal, así como el uso de las instalaciones, deportivas o no, que el
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Ayuntamiento pone a disposición de sus vecinos y del resto de usuarios interesados en ello; siendo por tanto el objeto
de este documento la dotación de una Ordenanza Fiscal que regule la aportación económica de los usuarios de Torre-
nueva Costa, tanto para financiar las actividades, como para contribuir al mantenimiento de las instalaciones, a las que
se refiere la misma.

Así, y de forma paulatina, se irá construyendo un sistema de normas propias, que regule todos los aspectos que la
legislación vigente permite que queden al criterio discrecional de sus administradores públicos locales.

Por tanto, se ha comenzado por esta Ordenanza, a la que poco a poco se irán sumando otras, que irán regulando los
diferentes aspectos de la vida local atribuida al margen de competencia municipal.

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en los artículos 2.1,e) y 127 del Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, (RDL 2/2004, de 5 de marzo), establece los precios públicos por la participación en Cursos, Ta-
lleres, y otras actividades similares, así como por el uso de las instalaciones de gestión municipal, que se regularán
conforme a lo establecido en los artículos 41 a 47 del citado Texto Refundido, por la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, modificada por Ley 25/1998, de 13 de julio, y por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, además de lo preceptuado en estas Normas reguladoras.

OBJETO
Artículo 2:
Constituye el objeto de estos precios públicos la participación en las actividades organizadas por este Ayunta-

miento, en concreto: por la realización de cursos, talleres, y otras actividades, así como el uso y utilización de las ins-
talaciones (deportivas o no), como se detalla a lo largo del texto de esta Ordenanza.

OBLIGADOS AL PAGO
Artículo 3:
1. Quedan obligados al pago, (sujetos pasivos), de los precios públicos regulados en estas normas, quienes partici-

pen en las actividades organizadas por este Ayuntamiento expuestas en el artículo anterior, así como quienes hagan
uso de las instalaciones a las que se refiere la presente Ordenanza.

2. No se estará sujeto al pago de los precios públicos regulados en estas normas, en lo que a la utilización de insta-
laciones se refiere, en los siguientes supuestos:

a) Los usos de las instalaciones deportivas que vengan promovidas por Entidades y Asociaciones sin ánimo de lu-
cro, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de este Ayuntamiento, respecto de aquellas actividades que
sean su objeto social, y así haya sido objeto de reconocimiento por esta Corporación.

b) La utilización promovida por Centros de Enseñanza de índole pública o concertada, respecto de aquellas instala-
ciones o espacios deportivos de los que carezcan los respectivos Centros, y así mismo haya sido objeto de autoriza-
ción especial por esta Corporación.

c) Los actos y competiciones organizados por Federaciones Deportivas Oficiales.
d) Las Comunidades de propietarios que así lo soliciten, para las reuniones propias de las mismas.
Todos los supuestos de no sujeción previstos en este artículo habrán de ser objeto de autorización expresa por

parte del responsable corporativo competente en la materia.
OBLIGACIÓN DE PAGO
Artículo 4:
La obligación de pagar los precios públicos regulados en esta Ordenanza nace desde que se efectúe la inscripción

en el Curso, Taller o actividad que sean su objeto; o, en su caso, desde el momento de la reserva para la utilización de
las instalaciones: en este último caso, no se permitirá acceder a las instalaciones correspondientes sin el depósito pre-
vio de la fianza a la que se refiere el artículo 6 apartados 8 y 9 de las presentes normas.

CUANTÍA
Artículo 5:
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FORMA DE PAGO DE LOS BONOS:
- El BONO DE TEMPORADA DE USO DEL CAMPO DE FÚTBOL CÉSPED ARTIFICIAL CON LUZ PARA EQUIPOS FE-

DERADOS: Tres pagos iguales, conforme al calendario establecido por el Ayuntamiento.
- Los BONOS DE 20 HORAS DE USO DEL CAMPO DE FÚTBOL CÉSPED ARTIFICIAL SIN LUZ Y CON LUZ: Dos pa-

gos iguales, conforme al calendario establecido por el Ayuntamiento. 
CUOTA PARA DEPORTISTAS DE ÉLITE:
Las cantidades consignadas en este epígrafe tendrán una reducción del 100%, para el supuesto de Deportistas de élite,

naturales de la provincia de Granada, que utilicen las instalaciones para el entrenamiento de sus respectivas disciplinas. 



Se entiende por Deportistas de élite, a los efectos contemplados en este epígrafe, aquellos que participen en com-
peticiones andaluzas, nacionales e internacionales.
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Estos precios públicos se refieren a la realización de los Talleres objeto de los mismos, conforme a la programación
ordinaria municipal de los mismos; pudiendo sufrir modificaciones, por ampliación o reducción de los horarios pre-
vistos, de forma proporcional a las cuantías inicialmente asignadas.

EPÍGRAFE CUARTO: OTRAS ACTIVIDADES.
La cuantía a abonar en el caso de la organización de otras actividades municipales, se determinará de acuerdo con

el tipo de actividad a desarrollar, el coste y el tiempo en el que se desarrolle la misma, si bien se determinará de forma
acorde con los criterios de asignación de cuantías determinados para los Talleres a los que se refiere el Epígrafe Ter-
cero.

EPÍGRAFE QUINTO: REDUCCIÓN DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS.
Se establece una reducción o bonificación de las cuotas establecidas para los Talleres o para las actividades muni-

cipales que se organicen, en los siguientes casos, previa acreditación de las circunstancias que la motivan:
* Reducción del 30% para Personas con Movilidad Reducida, (con más 33%). 
* Reducción del 20% para Familias numerosas, que figuren empadronadas en este Municipio.
Estas reducciones o bonificaciones no tendrán el carácter de acumulables. Así mismo, estas reducciones no serán

de aplicación a los bonos mensuales, o de temporada.
NORMAS DE GESTIÓN.
Artículo 6:
1. La gestión y cobro de los precios públicos objeto de esta Ordenanza se llevará a cabo por el Ayuntamiento de To-

rrenueva Costa, mediante el sistema de autoliquidación, que podrá ingresar en las entidades bancarias colaboradoras
con el Ayuntamiento.

2. Se exigirá el depósito previo de las cuantías establecidas en el artículo anterior, como requisito para que se pueda
acceder a participar en las actividades, o para el uso de las instalaciones objeto de la Ordenanza. 

3. En el supuesto de Talleres y otras actividades, el abono de su precio público habrá de efectuarse en el plazo de 15
días a partir de la emisión del recibo. Una vez iniciadas las actividades objeto de Taller y demás actuaciones municipa-
les, la incorporación de un nuevo usuario exigirá el abono del recibo anual completo.



4. El impago de un recibo podrá dar lugar a la baja automática del servicio prestado. No se autorizará la inscripción
en nuevas actividades o servicios a aquel alumno que tenga algún recibo pendiente de abono.

5. Cuando la realización de actividades implique la realización de matrícula, deberá autoliquidarse conjuntamente
con la formalización de la misma, si bien el importe total de la misma podrá abonarse en uno o dos plazos.

Cuando se opte por autoliquidar en dos plazos, el importe del primero será del 60 % de la cuota, y el segundo del 40
% restante de la misma.

6. Cuando por causas no imputables al obligado al pago, la actividad objeto del Taller u otras actuaciones no llegue
a desarrollarse, procederá la devolución del importe correspondiente. (No se considerará falta de desarrollo de la acti-
vidad, las posibles faltas puntuales en su realización, por causas justificadas de festividades, enfermedad del Monitor,
o similares).

En el caso de causar baja durante el curso académico o actividad por causas imputables al alumno o usuario, no se
procederá a la devolución de importe ingresado.

7. Las deudas por los precios públicos objeto de la presente Ordenanza se exigirán por el procedimiento adminis-
trativo de apremio, siempre que hubiesen transcurrido seis meses desde su vencimiento, sin que se haya podido con-
seguir su cobro a pesar de haberse realizado las oportunas gestiones.

8. Para los supuestos de Uso de las Instalaciones a las que se refiere el artículo 5, Epígrafe primero, en sus tres últi-
mos apartados, (Zonas de Ocio nº 1 y 2), se requerirá, de forma previa, que el usuario realice la correspondiente re-
serva, y una vez confirmada, habrá de depositar el ingreso en las dependencias municipales designado al efecto, la
cantidad de 50euros, por cada una de las zonas, o subzonas en su caso, reservadas, en concepto de FIANZA. 

Dicha cantidad le será devuelta, previa solicitud del interesado, una vez que los servicios de mantenimiento de este
Ayuntamiento comprueben que las instalaciones utilizadas por el usuario que realizó la reserva se encuentran limpias
de residuos y en las mismas condiciones en las que fueron entregadas.

9. Así mismo, el Ayuntamiento podrá exigir Fianza previa, por importe no superior a la cantidad referida en el apar-
tado anterior, para cualquiera de los usos de instalaciones a los que se refiere esta Ordenanza; fianzas cuya devolución
se efectuará con arreglo al mismo procedimiento fijado en el apartado anterior. 

10. El régimen de Fianzas establecido en los dos apartados anteriores se considera independiente de la obligación
de los usuarios de indemnizar por los posibles daños y perjuicios causados a las instalaciones puestas a su disposi-
ción.

11. Los usuarios que participen en Talleres y otras actividades, o que hagan uso de las Instalaciones a las que se re-
fiere esta normativa, se atendrán a la Normativa de Uso y Funcionamiento establecidas por este Ayuntamiento.

12. El Ayuntamiento de Torrenueva Costa se reserva, por necesidades de programación, reformas, o causas de
fuerza mayor, el derecho de suprimir o reordenar grupos y horarios de las actividades y usos de instalaciones, sin que
haya lugar a indemnizaciones por ello; si bien desde la Corporación se ponderará, con arreglo a criterios de racionali-
dad y proporcionalidad, los posibles ajustes para que los usuarios no resulten perjudicados por las medidas adopta-
das. 

13. Los bonos para el uso de instalaciones deportivas, serán personales e intransferibles. 
14. La reiteración, sin causa justificada, de la ausencia de utilización de la instalación reservada, provocará la anula-

ción de la posibilidad de realizar reservas durante la duración del bono.
15. Queda prohibido cualquier subarriendo de las instalaciones a terceros, salvo autorización expresa del Ayunta-

miento de Torrenueva Costa.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Habida cuenta de las evidentes cuantías reducidas que se fijan para la realización de Talleres y otras actividades ob-

jeto de esta Ordenanza, se determina el siguiente régimen transitorio, para su aplicación en el primer ejercicio en que
resulte de aplicación la misma:

A. Los Talleres Municipales continuarán devengando las cuotas aplicables en el momento de su inicio, y ajustarán
su gestión al mismo régimen que viene aplicándose a los mismos hasta la fecha; si bien, a partir del momento en que
entre en vigor la presente Ordenanza, y de forma excepcional para su primer ejercicio de vigencia, se expedirá una li-
quidación complementaria a los usuarios que proceda, de forma que se ajusten tales cuotas a lo determinado en esta
Ordenanza; considerándose como “pago a cuenta” de las mismas, las cuantías que hayan sido abonadas con arreglo
al sistema aplicable al comienzo del Taller. 

B. Dicho criterio será aplicable, por analogía, en los supuestos de otro tipo de precios públicos que, contemplados
en la presente Ordenanza, resulten susceptibles de ello.

C. En ningún caso la aplicación de este régimen transitorio dará lugar a devolución de cuotas, o parte de ellas, abo-
nadas por los usuarios en la gestión aplicable al inicio del Taller.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de su publicación de la apro-

bación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor, hasta su modificación o derogación ex-
presa.”

Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos.

Torrenueva Costa, 31 de octubre de 2019.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Plácido José Lara Maldonado.
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NÚMERO 5.778

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREENNUUEEVVAA  CCOOSSTTAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Reglamento concesión de
Honores y Distinciones

EDICTO

D. Plácido José Lara Maldonado, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Torrenueva Costa (Gra-
nada),

HACE SABER: Que aprobado inicialmente por el
Pleno Municipal, mediante acuerdo adoptado con fecha
2 de septiembre/2019, el REGLAMENTO PARA LA
CONCESIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE TORRENUEVA COSTA; habiendo
sido insertado anuncio de exposición pública en el BOP.
nº 173, de 11/9/19, así como en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento y en la página Web municipal, por
plazo de treinta días hábiles, a efectos de alegaciones y
reclamaciones; y figurando acreditado en el expediente
que no ha sido objeto de las mismas en dicho plazo: es
por lo que, de conformidad con lo preceptuado en el
art. 70.2, en relación con el art. 49, de la Ley 7/85 de Ba-
ses de Régimen Local, se considera definitivamente
aprobado dicho Reglamento, conforme al texto que se-
guidamente se reproduce, mediante Anexo, a los efec-
tos de su entrada en vigor, que tendrá lugar con ajuste a
lo dispuesto en el art. 65.2 del propio texto legal citado.

Así mismo, se informa que contra los aludidos
Acuerdo y Reglamento, cabe recurso contencioso ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro re-
curso que se estime pertinente.

ANEXO:
“REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE HONO-

RES Y DISTINCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE TORRENUEVA COSTA (Granada):

“ÍNDICE
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
CAPÍTULO I:
Disposiciones Generales:
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Clases de distinciones.
Artículo 3. Otorgamiento.
Artículo 4. Carácter honorífico.
CAPÍTULO II:
Distinciones:
Sección 1ª Hijo Predilecto e Hijo Adoptivo
Artículo 5. Características.
Artículo 6. Hijo Predilecto.
Artículo 7. Hijo Adoptivo.
Artículo 8. Solemnidades. 
Sección 2ª Otras distinciones

Artículo 9. Medalla del Municipio.
Artículo 10. Firma en el Libro de Honor.
Artículo 11. Mención de jubilación. 
CAPÍTULO III:
Revocación y registro:
Artículo 12. Revocación.
Artículo 13. Registro
CAPÍTULO IV:
Procedimiento para la concesión de distinciones:
Sección 1ª: Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo, Medalla

del Municipio.
Artículo 14. Procedimiento de concesión.
Sección 2ª: Otras distinciones
Artículo 15. Concesión de la Mención de Jubilación.
Artículo 16. Firma en el Libro de Honor.
CAPÍTULO V:
Soporte material de las distinciones
Artículo 17. Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo y Medalla

del Municipio.
Artículo 18. Mención por Jubilación.
Artículo 19. Norma genérica complementaria.
Disposición adicional.
Disposición final.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Este Reglamento se dicta en ejercicio de la potestad

de autoorganización reconocida a las Entidades Locales
por el artículo 4.1. a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo
con la competencia que el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales atribuye a éstas en su artículo 189.

Con este texto reglamentario se establece el procedi-
miento para el otorgamiento de distinciones que, con
carácter oficial, podrá conceder el Excmo. Ayunta-
miento de Torrenueva Costa, (Granada), con el fin de
premiar a aquellas personas, empresas e instituciones,
públicas o privadas, e incluso símbolos o imágenes tra-
dicionales, que a juicio de la Corporación sean merece-
doras de dicho reconocimiento, arbitrando una tramita-
ción al efecto ágil, que facilite el consenso entre los gru-
pos políticos con representación municipal, para formu-
lar propuestas.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Mediante el presente Reglamento se regula el pro-

ceso para la concesión de las distinciones que con ca-
rácter oficial podrá conceder el Excmo. Ayuntamiento
de Torrenueva Costa, con el fin de premiar a aquellas
personas, empresas e instituciones, públicas o priva-
das, y así mismo, y de forma excepcional, a símbolos e
imágenes tradicionales de esta Localidad, que a juicio
de la Institución sean merecedoras de dicho reconoci-
miento.

Artículo 2. Clases de distinciones.
Las distinciones honoríficas que con carácter oficial

podrá conceder el Excmo. Ayuntamiento de Torre-
nueva Costa, con el fin de reconocer y dar público agra-
decimiento por acciones o servicios extraordinarios,
son las siguientes:

- Hijo Predilecto/Hijo Adoptivo.
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- Firma en el Libro de Honor.
- Medalla del Municipio.
- Mención de Jubilación.
- Dedicación de vía pública
Artículo 3. Otorgamiento.
La concesión de distinciones y honores cuando se

refiera a personas, podrá hacerse en vida de los home-
najeados o, en su memoria, a título póstumo.

Artículo 4. Carácter honorífico.
Las distinciones a que se refiere el presente Regla-

mento son exclusivamente honoríficas, personales e in-
transferibles, sin que puedan otorgar ningún derecho
administrativo o de carácter económico.

CAPÍTULO II. DISTINCIONES
Sección 1ª Hijo Predilecto e Hijo Adoptivo
Artículo 5. Características.
Los Títulos de Hijo Predilecto e Hijo Adoptivo, ambos

de carácter vitalicio, se concederán a personas que ha-
yan destacado por sus méritos relevantes, 

especialmente por sus servicios en beneficio del Mu-
nicipio y gocen de alto prestigio y consideración gene-
ral en el concepto público.

Artículo 6. Hijo Predilecto.
Podrá concederse la distinción de Hijo Predilecto a

personas nacidas en el Municipio de Torrenueva Costa
o en la provincia de Granada. 

Artículo 7. Hijo Adoptivo.
Podrá concederse la distinción de Hijo Adoptivo a es-

pañoles no naturales del Municipio ni de la provincia de
Granada y a extranjeros.

Artículo 8. Solemnidades. 
Las personas a quienes se concedan los títulos de Hijo

Predilecto, Hijo Adoptivo, o Medalla del Municipio, previa
invitación oficial, tendrán derecho a acompañar a la Cor-
poración en las solemnidades a las que ésta concurra,
ocupando el lugar que para ello les esté señalado.

Sección 2ª Otras distinciones
Artículo 9. Medalla del Municipio.
La Medalla del Municipio de Torrenueva Costa es

una condecoración municipal creada para premiar o re-
conocer méritos extraordinarios que concurran en per-
sonales, entidades o corporaciones, por haber prestado
servicios o dispensado honores o beneficios, de parti-
cular relevancia a esta Localidad. Y así mismo, se prevé
la posibilidad, de forma excepcional, de ser otorgada a
favor de imágenes simbólicas a las que la tradición po-
pular de esta Localidad atribuya una particular devoción
y significado.

Artículo 10. Firma en el Libro de Honor 
En el Ayuntamiento de Torrenueva Costa existe un Li-

bro de Honor, diligenciado por el Secretario de la Corpo-
ración, en el que ya han plasmado su firma aquellas per-
sonas que han visitado nuestro Municipio, (y con anterio-
ridad a la adquisición de dicha condición jurídica, el tér-
mino territorial de la Entidad Local Autónoma de Torre-
nueva), y que por su notoriedad o rango fueron invitadas
a ello. Y a partir de la vigencia de este Reglamento, ser-
virá al efecto el mismo documento físico del Libro de Ho-
nor ya existente; si bien se utilizará para que suscriban su
firma en el mismo aquellas otras personas que, por idén-
ticas circunstancias, sean invitadas igualmente a ello por
la Presidencia de la Corporación Municipal.

Artículo 11. Mención de jubilación 
A los empleados públicos que se jubilen se les expe-

dirá una Mención firmada por el Secretario de la Corpo-
ración y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en
forma de diploma, en el que constará el agradecimiento
por los servicios prestados al Municipio.

CAPÍTULO III. REVOCACION Y REGISTRO
Artículo 12. Revocación.
Todas las distinciones que figuran en el presente Re-

glamento podrán ser retiradas por ingratitud, menospre-
cio, violación grave de las leyes y cualquier acto o cir-
cunstancia que se considere como deshonor, siendo ne-
cesario que así lo acuerde por mayoría absoluta el órgano
colegiado que los otorgó, mediante votación secreta.

Artículo 13. Registro.
El Secretario del Ayuntamiento de Torrenueva Costa

tendrá a su cargo un Libro-Registro de Honores, en el
que se llevará el control de los mismos, especificando el
número de orden cronológico, fecha, identificación del
reconocido con la distinción honorífica, y demás datos
que se consideren de relevancia al efecto.

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCE-
SION DE DISTINCIONES.

Sección 1ª Hijo Predilecto/ Hijo Adoptivo, Medalla
del Municipio.

Artículo 14. Procedimiento de concesión.
1.- El otorgamiento de los títulos y honores recogi-

dos en este Reglamento se realizará a iniciativa del
Pleno de la Corporación o a petición razonada de aso-
ciaciones o particulares, y en todo caso mediante la ins-
trucción del oportuno expediente.

2.- Para la iniciación del expediente por acuerdo de
Pleno será necesaria la propuesta favorable por parte
de la mayoría absoluta del número legal de miembros
que la componen.

Si la iniciativa no fuere de la Corporación, sino popu-
lar, será necesario que se produzca solicitud de ciento
cincuenta (150) particulares, cuyas firmas sean acredita-
das ante el Secretario del Ayuntamiento.

3.- Al expediente se incorporará prueba suficiente de
los méritos en que se fundamenta la petición y su trami-
tación se ajustará a lo dispuesto en la materia por el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico, y la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.- El acuerdo de incoación del expediente contendrá
la designación del Vocal que ha de instruirlo y formular
ponencia acerca de la propuesta de concesión de la dis-
tinción de que se trate.

5.- Se publicará anuncio en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento haciendo pública la incoación del expe-
diente y abriendo un plazo de 20 días durante el cual po-
drán ser aceptados informes, antecedentes y cual-
quiera documentación relativa a la concesión de que se
trate.

6.- Serán tenidos en cuenta los méritos siguientes:
a) Actuación meritoria y relevante desde el punto de

vista social, científico, artístico y humano.
b) Servicios prestados a la localidad de Torrenueva

Costa.
c) Actos de generosidad y desprendimiento, aporta-

ciones de interés para la mejora de la localidad, actua-
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ciones destacadas en materia de asistencia social, ense-
ñanza y cultura.

d) Otros merecimientos, servicios y mejoras o bene-
ficios para Torrenueva Costa no comprendidos en los
anteriores numerados. Deberá producirse adecuada
comprobación de las circunstancias que acrediten la
concurrencia de los méritos en la persona o entidad a
favor de la cual se proponga la concesión, pudiéndose
utilizar cualquier medio de prueba admitido en Dere-
cho. Terminada la instrucción del expediente, el vocal
ponente elevará informe acerca de si la propuesta está
debidamente justificada.

7.- La propuesta así formulada pasará a someti-
miento del Pleno de la Corporación que será el órgano
competente para la aprobación del expediente, sin que
dicha competencia pueda delegarse en ningún otro ór-
gano. La concesión requerirá para su validez el voto fa-
vorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Sección 2ª Otras distinciones
Artículo 15. Concesión de la Mención de Jubilación.
La Mención se entregará en un acto público a todos

aquellos que se hayan jubilado durante el año, con ob-
jeto de distinguir a los trabajadores.

Artículo 16. Firma en el Libro de Honor.
Firmará en el Libro de Honor quien sea invitado para

ello por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
CAPÍTULO V. SOPORTE MATERIAL DE LAS DISTIN-

CIONES
Artículo 17. Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo y Medalla

del Municipio.
El soporte material de estos títulos consistirá, para

los dos primeros supuestos, en un pergamino, en el
que figurará en el anverso el Escudo del Municipio y el
texto del acuerdo de otorgamiento de la distinción fir-
mado por el Alcalde-Presidente, y en el reverso la dili-
gencia relativa a la aprobación del reconocimiento;
mientras que en el caso de la Medalla de la Ciudad con-
sistirá en una presea, cuyas características se determi-
narán conforme a lo previsto en el artículo 19. 

Artículo 18. Mención de Jubilación.
Consistirá en un diploma, firmado por el Secretario-In-

terventor y el Alcalde- Presidente de la Corporación, en el
que constará el agradecimiento por los servicios presta-
dos al Excmo. Ayuntamiento de Torrenueva Costa.

Artículo 19. Norma genérica complementaria.
Como característica atribuible a todos los reconoci-

mientos previstos en este Reglamento, se establece la
facultad al titular de la Alcaldía-Presidencia de la Corpo-
ración Municipal, de desarrollar puntualmente el
mismo, en aquellos aspectos puntuales que no figuren
expresamente previstos en él, de forma que se facilite y
agilice la ejecución de lo previsto en el mismo. (A título
ilustrativo del contenido de tales facultades, se puede
reseñar la posibilidad de determinar el material de los
objetos en los que los reconocimientos pueden mate-
rializarse, y demás detalles destinados al fin previsto en
el Reglamento).

DISPOSICIÓN ADICIONAL
De forma excepcional, y en función de las circuns-

tancias puntuales que pudieren concurrir en algún mo-

mento en que así se estime conveniente, la Corpora-
ción Municipal, con la mayoría cualificada de sus dos
tercios de miembros de derecho, podrá acordar alguna
mención honorífica diferente de las previstas en el artí-
culo segundo de este Reglamento, al tiempo que apro-
bar la materialización concreta de dicho reconoci-
miento mediante la concesión del objeto que lo acre-
dite. En tales supuestos, el procedimiento será el
mismo que se regula en este Reglamento, si bien con la
única modificación de la mayoría prevista en el art. 14.7,
que en lugar de ser la mayoría absoluta legal, será la de
dos tercios del número legal de miembros de la Corpo-
ración, -redondeándose hacia el número entero si-
guiente, y sin consideración pues de los decimales-:
cualificación que, respecto de los once miembros que
actualmente integran la misma, requerirá por tanto el
voto favorable de ocho de los mismos.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor tras su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y una vez
que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, tal y como dispone el artículo
70.2 del mismo texto legal.”

Lo que se hace público, para general conocimiento y
efectos.

Torrenueva Costa, 31 de octubre de 2019.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Plácido José Lara Maldonado. 

NÚMERO 5.805

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Reglamento para la concesión
de medallas y otras distinciones del Ayuntamiento

EDICTO

Expediente nº 4114/2019
Exposición pública acuerdo del Pleno de aprobación

inicial.
Procedimiento: Disposiciones Normativas (aproba-

ción). Reglamento para la concesión de medallas y
otras distinciones del Ayuntamiento de La Zubia.

Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno de fe-
cha 30/10/2019 el Reglamento para la concesión de me-
dallas y otras distinciones del Ayuntamiento de La Zu-
bia, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local,
se somete a información pública por el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada para que pueda ser examinado y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
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nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

[http://ayuntamientolazubia.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
Acuerdo de aprobación inicial.

La Zubia, 4 de noviembre de 2019.

NÚMERO 5.795

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  RREEAALL
DDEE  CCÁÁSSTTAARRAASS

Convocatoria a junta general

EDICTO

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Aguas y
las Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se
convoca por la presente a todos los partícipes de la
misma a fin de que asistan a la junta general ordinaria
que se celebrará en la sede de la Comunidad (antiguas
Escuelas de Cástaras) el día 21 de noviembre de 2019, a
las 18,00 en primera convocatoria y a las 18,30 horas
del mismo día y lugar en segunda, para tratar de los si-
guientes asuntos:

PRIMERO: Lectura del acta de la sesión anterior, y
aprobación, si procede.

SEGUNDO: Rendición de las cuentas correspondien-
tes al pasado ejercicio.

TERCERO: Aprobación del presupuesto para el año
2020.

CUARTO: Tratar de cuantos asuntos sean de interés
general de la Comunidad.

QUINTO: Ruegos y preguntas.

Cástaras, 31 de octubre de 2019.-El Presidente, fdo.:
Francisco Granados Puga.

NÚMERO 5.769

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  AACCEEQQUUIIAA  PPRRAADDOO
DDEELL  TTOOYYOO  DDEE  CCOORRTTEESS  YY  GGRRAAEENNAA

Convocatoria a junta general extraordinaria

EDICTO

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Aguas y
Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se con-
voca por la presente a todos los propietarios a fin de que
asistan a la junta general extraordinaria que se celebrará
en salón de actos del Ayuntamiento de Cortes y Graena
el próximo día 29 de noviembre de 2019, a las 20:00 ho-
ras en primera convocatoria y a las 20:30 horas en se-
gunda convocatoria, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1º Elección y nombramiento de los nuevos cargos.
2º Presentación de cuentas.
3º Ruego y preguntas.

NÚMERO 5.902

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRAACCEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial, presupuesto general, bases
ejecución y plantilla personal

EDICTO

D. Carlos Porcel Aibar, Concejal de Presidencia del
Ayuntamiento de Maracena (Granada), 

HACE SABER: Que aprobado inicialmente en sesión
extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
08 de noviembre de 2019, el presupuesto general, ba-
ses de ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la docu-
mentación preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento
(www.maracena.es).

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Maracena, 8 de noviembre de 2019.-El Concejal de
Presidencia (Por Decreto de 19/06/2019), fdo.: Carlos
Porcel Aibar.

NÚMERO 5.890

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, tribunal
y fecha de examen para cubrir tres plazas de
funcionarios de Trabajadores/as Sociales

EDICTO

Dª María Merinda Sádaba Terribas, Alcaldesa-Presi-
dente del Ayuntamiento de Las Gabias,
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HACE SABER: De conformidad con las bases quinta
y sexta de la convocatoria para la provisión de tres pla-
zas de funcionarios/as de trabajadores/as sociales del
Ayuntamiento de Las Gabias, mediante el sistema de
oposición libre, se publica la lista definitiva de admitidos
y excluidos y la fecha de celebración del primer ejerci-
cio de la oposición aprobada por Decreto número
01031 de fecha 7 de noviembre de 2019:

“Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su
sesión extraordinaria celebrada el día 17 de abril de
2019, se aprobó la convocatoria y bases que han de re-
gir el proceso selectivo para la cobertura de tres plazas
de trabajadores/as sociales, mediante el sistema de
oposición libre, las cuales fueron publicadas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia (BOP) de Granada, número 85,
con fecha 8 de mayo de 2019, en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) con fecha 14 de junio de
2019, y en el Boletín Oficial del Estado (BOE), con fecha
29 de junio de 2019, quedando abierto el plazo de pre-
sentación de solicitudes de veinte días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de dicho
acuerdo en el BOE. 

Expirado dicho plazo, por Decreto de esta Alcaldía
número 00912 de fecha 7 de octubre de 2019, rectifi-
cado por Decreto número 00923 de fecha 10/10/19, se
aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos,
siendo publicada la misma en el BOP de Granada nú-
mero 197, de 15 de octubre de 2019, en el tablón de
anuncios, Portal de Transparencia municipal y página
web del Ayuntamiento, con el fin de abrir un plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación en BOP, para que los interesados exclui-
dos provisionalmente puedan subsanar los defectos
que hubieren motivado su exclusión.

Resultando que durante el citado plazo han tenido
entrada en el Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias, las
siguientes alegaciones: 

Márquez González, Sandra, con DNI ***6557** con
registro de entrada número 9614

Muñoz Cortés, Claudia María, con DNI ***2026**
con registro de entrada número 9441

Rodríguez Serrano, Cristina, con DNI ***6733** con
registro de entrada número 9241

Considerando el art. 21.1 g) de la Ley 7/85, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:
Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y

excluidos/as en el proceso selectivo para cubrir tres pla-
zas de funcionarios/as de trabajadores/as sociales, me-
diante el sistema de oposición libre para el Ayunta-
miento de Las Gabias: 
ADMITIDOS/AS
Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 Aguilar González, Lourdes ***4177**
2 Aguilar Jiménez, Susana ***5223**
3 Alarcón Calderón, Cristina ***9144**
4 Albala Fernández, María Dolores ***7709**
5 Albu Albu, Dorina ***0882**
6 Alcalde Molina, María Pilar ***5142**
7 Aranda Conejo, Raúl ***0064**

8 Arco Serrano, María del Carmen ***7414**
9 Arenas García, Luisa María ***7048**
10 Ariza Beltrán, María de las Nieves ***5943**
11 Arjona Santiago, Ángela María ***0791**
12 Arredondo Navarro, María Elena ***5816**
13 Arroyo Ibáñez, María Dolores ***5000**
14 Arroyo Moreno, Soraya ***7778**
15 Avilés Gracia, Sonia ***7753**
16 Avilés Herrera, Verónica ***6858**
17 Baena Carpio, Ana Francisca ***3473**
18 Baena de la Higuera, Manuel ***2112**
19 Ballesteros Beas, Silvia ***8182**
20 Barros Vázquez, María Victoria ***2990**
21 Bayo Carrasco, María Adoración ***6632**
22 Benítez Arcila, Virginia ***6937**
23 Berlanga Bravo, Raquel ***1826**
24 Bermúdez Mora, María del Rocío ***1765**
25 Bermudo Martínez, Alejandro ***5068**
26 Blanco Lozano, Gema ***4965**
27 Bolívar Jiménez, Míriam ***2241**
28 Bolívar Moya, Lorena ***4096**
29 Bombín Mongil, Sandra ***2406**
30 Bonel Romera, Bitia ***5262**
31 Bonilla Sánchez, Francisco Miguel ***5947**
32 Botia Díaz, Isabel María ***6187**
33 Bravo Escudero, Beatriz ***3883**
34 Bueno Gámez, María José ***6601**
35 Caba Funes, Rocío ***4769**
36 Cabrera Segura, María Asunción ***5675**
37 Campaña Jiménez, Julia María ***5585**
38 Campos García de Quevedo, María ***7395**
39 Campos Osuna, Susana María ***7493**
40 Cánovas Martínez, Pablo ***4229**
41 Carballo Quero, José Luis ***1805**
42 Cárceles Yelamos, César ***4390**
43 Carranco Martín, Arantxa María ***7814**
44 Carrillo Ruiz, Raquel ***2718**
45 Casado Cano, Sara ***6628**
46 Casares Ruiz, Clara ***7202**
47 Casares Ruiz, María del Mar ***7201**
48 Casas Moya, Yolanda ***8755**
49 Castillejo Morales, Laura ***8816**
50 Castillo La Calle, Susana ***2509**
51 Castillo Vidal, María ***6266**
52 Castro Lafuente, Marina ***6850**
53 Cecilia Rodríguez, Noelia ***5733**
54 Cervera Paredes, Patricia ***7180**
55 Céspedes Martínez, María Estefanía ***9682**
56 Civantos Urrutia, Paz ***6502**
57 Coca Ávila, Yolanda ***3152**
58 Corpas Mora, Ana ***1641**
59 Corvillo Tenllado, Eva María ***1157**
60 Criado Reyes, Laura ***6531**
61 Cruz López, Susana ***0196**
62 De la Torre Martín, Eloísa ***2448**
63 De Miguel Martínez, Laura ***7351**
64 Del Paso Díaz, María del Mar ***9846**
65 Delgado García, Pedro Enrique ***2338**
66 Díaz Estepa, Laura ***4683**
67 Díaz Sánchez, María del Mar ***3179**
68 Díez Ortín, Sara ***1352**
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69 Domingo Domingo, Carmen ***2436**
70 Domínguez Nieto, Noemí ***4608**
71 Enríquez Morales, María Magdalena***3612**
72 Esquinas Pardo, Blanca Rosa ***5011**
73 Fernández García, Jorge ***5186**
74 Fernández García, Raquel ***5925**
75 Fernández Lucena, María Melodía ***3817**
76 Fernández Ruiz, María Lucía ***3162**
77 Flores Morales, Marina ***6427**
78 Gallardo García, Beatriz ***8570**
79 Gallego Gutiérrez, María del Carmen***7254**
80 Gálvez López, Vanesa María ***8561**
81 Gálvez Sánchez, Guillermo ***4348**
82 Gamarra Plata, Laura ***7007**
83 García Berdones, Lidia Laura ***4650**
84 García Carabias, Marta ***6508**
85 García Cardell, María Luisa ***6043**
86 García del Prado Aznar, Ana María ***6157**
87 García Fuentes, Inmaculada ***2855**
88 García Fuentes, María Jesús ***9101**
89 García García, Amparo ***2452**
90 García González, Yolanda ***7192**
91 García Hita, Leonor ***1580**
92 García Martín, María Dolores ***1816**
93 García Montes, María del Rocío ***5880**
94 García Moreno, Nora Leonor ***6978**
95 García Muñoz, Ana Belén ***4489**
96 García Padilla, Verónica ***2081**
97 García Rodríguez, Jesús ***4693**
98 García Rodríguez, Mª del Carmen ***7092**
99 García Rodríguez, María Angustias ***5186**
100 García Vergara, Ainhara ***2970**
101 Jorge García, Zuima ***9976**
102 García Zuluaga, Beatriz Elena ***3793**
103 García-Giralda Rodríguez,

Olga María ***3888**
104 Garnica Iglesias, Noemí ***2650**
105 Garófano Soldado, Yara ***2653**
106 Gavilán Cano, Pedro ***8989**
107 Gilabert Moreno, Fuensanta ***8552**
108 Godoy Martínez, María Teresa ***4054**
109 Gómez Castellano, Cristina ***5252**
110 Gómez Gallego, María del Carmen ***5207**
111 González Campaña, Nuria Francisca***4663**
112 González de la Blanca, Marina ***4947**
113 González Delgado, Paloma ***5224**
114 González García, María Elena ***9797**
115 González Gutiérrez, Adelaida ***0793**
116 González Jaenes, Cristina ***9408**
117 González Linares, Gema ***0060**
118 González Moreno, Natalia ***6351**
119 González Pérez, Ana Belén ***7353**
120 González Rodríguez, María Rosario ***2459**
121 Guerrero Molina, María Francisca ***5989**
122 Guidet Mingorance, María ***7355**
123 Gutiérrez Hernández, Leticia ***9577**
124 Gutiérrez Nieto, Ariadna ***7635**
125 Heredia Lucena, Soraya ***9770**
126 Hernández Jiménez, Yolanda ***8473**
127 Hernández Lozano, Encarnación Mª ***4313**
128 Hernández Medina, Raquel ***2463**

129 Hueltes Cano, Verónica ***6554**
130 Ibáñez Martín, Laura ***3424**
131 Iglesias de la Peña, Raquel ***5986**
132 Jiménez Fernández, María Sonia ***6341**
133 Jiménez González, Zaida María ***7896**
134 Jiménez Martín, Norica ***3660**
135 Jiménez Medialdea, Isabel ***2909**
136 Jiménez Pulido, Noelia ***6735**
137 Ladrón de Guevara, Ángela ***7559**
138 Lazúen Navarro, Francisco ***4119**
139 Lechuga Ruiz, Ángeles ***1575**
140 Linde Ayas, María Josefa ***7846**
141 Lizana Aguilera, María Jesús ***2906**
142 Llanos Ortega, Mª del Mar ***3693**
143 López Aboal, Rosalía ***9910**
144 López Cassol, Alicia ***5544**
145 López Cuéllar, María Celeste ***7275**
146 López De Priego Ávila, 

Alba Yasmina ***7852**
147 López Delgado, Sara María ***1727**
148 López García, Cristina ***7054**
149 López García, María Jesús ***1336**
150 López Gómez, Cristina ***5613**
151 López González, María del Carmen ***7447**
152 López Gutiérrez, Cristal María ***3713**
153 López Herrera, Irene ***6916**
154 López Jiménez, Francisca ***5780**
155 López Martín, Verónica ***4730**
156 López Martínez, Mirian ***1376**
157 López Megías, Ana ***7845**
158 López Roelas, María del Carmen ***8912**
159 López Romera, Encarnación ***8698**
160 López Romero, Ana Belén ***9908**
161 López Torrente, María del Mar ***2043**
162 López Vico, María Oliva ***6532**
163 Lorente Barroso, Cristina ***7622**
164 Lorente Miras, María Jesús ***1915**
165 Lorenzo Sáez, Josefina ***6810**
166 Lozano Aguilar, Prudencia ***8446**
167 Luzón Jiménez, Elizabeth ***6939**
168 Machado Carrasco, Tania ***6144**
169 Madueño Calvo, Laura ***9017**
170 Mantas Guerrero, Elisa Isabel ***5668**
171 Marcos Expósito, Alicia ***3159**
172 Marcos Sánchez, Sonia ***4445**
173 Marín Caliani, Isabel ***2061**
174 Marín Domínguez, Cristina ***6887**
175 Marques García, Begoña ***2956**
176 Márquez González, Sandra ***6557**
177 Martín Cabrera, Carmen Esther ***9985**
178 Martín Delgado, Aurora del Pilar ***3062**
179 Martín Grande, Alexandra ***4801**
180 Martín Lafuente, Patricia ***8988**
181 Martín López, Vicente ***1986**
182 Martín Robles, Sandra Lorena ***6289**
183 Martín Sánchez, Marta ***2736**
184 Martínez Alonso, Sonia ***9670**
185 Martínez Ariza, José ***2211**
186 Martínez Carrasco, Lorena ***1945**
187 Martínez Cazorla, Tatiana ***9938**
188 Martínez Corral, Mirella ***1602**
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189 Martínez López, María José ***4066**
190 Martínez Lorente, Leticia ***2569**
191 Martínez Rodríguez, Rosa María ***3594**
192 Martínez Romero, María ***7643**
193 Mateos García, María Nieves ***3539**
194 Matilla Oliva, Ana María ***3906**
195 Medina Ruiz, Cristina ***5112**
196 Mejías Ruiz, María Soledad ***5673**
197 Mendoza Maldonado, Ana María ***0371**
198 Mesa Ferrer, María Herminia ***6464**
199 Millán Pérez, María Belén ***1346**
200 Mohamed Sidi, Salha ***4061**
201 Moleón Ruiz, Cristina ***8999**
202 Molina Chacón, Ana Belén ***2198**
203 Molina Moreno, María Filomena ***7915**
204 Molina Santiago, María José ***5065**
205 Molina Serrano, María Eugenia ***3700**
206 Montoro Polo, Lidia ***9404**
207 Mora Salvador, Beatriz ***2825**
208 Morales Castro, Rocío ***9480**
209 Morales Ros, Marina ***5891**
210 Moreno García, María ***6632**
211 Moreno Garrido, Inmaculada ***1158**
212 Moreno Herrera, María del Carmen ***9408**
213 Moreno Rodríguez, Adela María ***8504**
214 Moreno Silva, Dolores ***0770**
215 Moreno Titos, Ester ***5642**
216 Moreno Villar, Ana Isabel ***4444**
217 Moyano Sánchez, Eva María ***6378**
218 Munera Pineda, Isabel María ***6700**
219 Muñoz Cortés, Claudia María ***2026**
220 Muñoz Cuevas, Juana María ***6900**
221 Muñoz de Haro, Laura ***8240**
222 Muñoz García, María Dolores ***1620**
223 Muñoz Melguizo Rocío ***4139**
224 Muñoz Siges, Sandra ***8279**
225 Narváez Soto, Isabel ***8219**
226 Navajas Hurtado, Alicia ***2047**
227 Navas Guerrero, Nuria José ***1161**
228 Orenes Cabrera, María Esther ***6371**
229 Oropesa Tapia, María Luisa ***0543**
230 Orta Viciana, Nerea ***7067**
231 Ortega Carpio, Luisa María ***3115**
232 Ortega Gómez, María Olalla ***6954**
233 Ortega Malagón, Domingo Antonio ***2714**
234 Ortega Morales, Inmaculada ***3494**
235 Ortiz Peragón, María Mercedes ***5592**
236 Osorio Rodríguez, Laura ***8167**
237 Osuna Zamora, Sandra ***8651**
238 Padilla Ruiz, Isabel ***0937**
239 Palma Pérez, Mónica ***3991**
240 Palomo Carnero, Candelaria ***8752**
241 Pardo Martínez, 

María de los Ángeles ***2460**
242 Partida Castillo, María ***5676**
243 Pastor Ruiz, Carmen ***8041**
244 Pedregosa López, Celia ***7015**
245 Pérez Barranco, María Esther ***2750**
246 Pérez Bolívar, Marta ***6360**
247 Pérez García, Judith ***4038**
248 Pérez Guerrero, Beatriz Estíbaliz ***5950**

249 Pérez López, Rosa María ***9577**
250 Pérez Peláez, María José ***2068**
251 Pérez Ríos, María Teresa ***1981**
252 Pérez Rubio, María Vega ***7032**
253 Pérez Serrano, Ana ***6349**
254 Piedra Gómez, Virtudes ***1610**
255 Podadera Sánchez, Rocío ***5532**
256 Ponce Moreno, María Teresa ***1004**
257 Portillo Fresneda, Tania ***7044**
258 Prieto Hinojosa, Raquel ***6766**
259 Prieto Hinojosa, Sofía ***8391**
260 Puerta Cardelles, Cristina ***3931**
261 Puga García, Ana ***8472**
262 Quero de la Cruz, María del Carmen***1754**
263 Ramírez Baena, Laura ***5684**
264 Ramírez González, María ***4276**
265 Ramírez Gutiérrez, Sindy Anahi ***7137**
266 Ramírez Soto, Natalia ***4528**
267 Ramos Rodríguez, Joaquín Vicente ***8028**
268 Rejón Fernández, Antonia ***5670**
269 Repullo López, Mónica ***5522**
270 Rivas Benavides, Yasmina María ***1611**
271 Rivero Rodríguez, Nuria ***8796**
272 Rodríguez Cano, Silvia ***4749**
273 Rodríguez Fernández, 

Carmen Rosario ***0693**
274 Rodríguez Manzano, Ana María ***5499**
275 Rodríguez Olaya, Miriam ***5438**
276 Rodríguez Serrano, Cristina ***6733**
277 Román Fernández, María Victoria ***9005**
278 Romera Giménez, Inmaculada ***2180**
279 Romero Martínez, Inmaculada ***1008**
280 Romero Ruiz, Clara Isabel ***6152**
281 Rosales López, Clementina ***2343**
282 Rosales López, María del Carmen ***7999**
283 Rosales Medina, Mª Carmen ***7817**
284 Ruiz Berbel, Mariana ***1587**
285 Ruiz Domínguez, María Vanesa ***6484**
286 Ruiz González, María Aránzazu ***9962**
287 Ruiz Lara, Pedro José ***6456**
288 Ruiz Martín, Susana ***8595**
289 Ruiz Mérida, Eduardo Jorge ***5303**
290 Ruiz Muñoz, Aída ***5689**
291 Ruiz Pérez, Margarita ***7075**
292 Ruiz Ruiz, María Dolores ***1457**
293 Sáez Ruiz, Lidia ***4205**
294 Sáez Valverde, Yolanda ***7668**
295 Salinas López, Adela ***8006**
296 Salvatierra Herrera, Nidia María ***1816**
297 Sánchez Bautista, Carmen María ***2933**
298 Sánchez de la Fuente, Lidia ***8162**
299 Sánchez Hita, María Teresa ***5152**
300 Sánchez Martínez, María Ángeles ***7041**
301 Sánchez Pérez, Melani María ***2022**
302 Sánchez Sánchez, Alba ***2149**
303 Sánchez Seibert, Elena ***6592**
304 Santaella Legaza, Ana Noemí ***4294**
305 Santana Rivas, Antonia ***8574**
306 Santos Arévalo, María Lourdes ***2508**
307 Serrano Narváez, María Jesús ***6990**
308 Serrano Pulido, Eva Mercedes ***5356**
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309 Serrano Ramos, Juan José ***8462**
310 Serrano Rodríguez, María Luisa ***3575**
311 Soto Martínez, Carmen ***7489**
312 Soto Rodríguez, Marta ***3196**
313 Suárez Moreno, Marta ***2681**
314 Tejada Peralta, María ***8595**
315 Tojar Rojo, Ana María ***5367**
316 Toro Rodríguez, Mirian ***7064**
317 Torre Martín, María Eloísa ***2448**
318 Torres Durán, Soraya ***0926**
319 Trujillos Martín, María del Carmen ***6870**
320 Urbaneja Millán, Francisca María ***8188**
321 Vacas Jaén, Sara ***7334**
322 Valdivia Romero, Francisca ***1949**
323 Valero Gómez, Eloísa María ***3139**
324 Vallecillos Vázquez, Sandra ***5251**
325 Vega Íñiguez, María Araceli ***6010**
326 Vegas Mendía, María Luisa ***7605**
327 Velasco Vélez, María Teresa ***4638**
328 Vera García, Pablo Ignacio ***7224**
329 Vera López, Gema ***6822**
330 Vico Núñez, María Dolores ***4401**
331 Vidal López, Adelaida ***3226**
332 Vigo Soler, Natalia ***4205**
333 Vílchez Maldonado, Purificación ***3102**
334 Villacañas Morales, Inmaculada ***1852**
335 Yáñez Ruiz, Beatriz ***4121**

EXCLUIDOS/AS

Segundo.- El Tribunal Calificador celebrará sesión
constitutiva el día 15 de noviembre de 2019 a las 17,00
horas en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Gabias. 

Tercero.- El Tribunal Calificador del proceso selec-
tivo estará compuesto por los siguientes miembros, de
acuerdo a la base sexta, el artículo 60 del TRLEBEP y el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

* PRESIDENTE/A:
Titular: Concepción Muñoz Sánchez
Suplente: Jesús Sánchez García
* SECRETARIO/A: 
Titular: Magdalena Morante Gómez
Suplente: María Estela García Garrido
* VOCALES:
Vocal 1º Titular: Concepción Hurtado Rodríguez
Suplente: Begoña del Carmen Fernández Pérez
Vocal 2º: Titular: Antonio Manuel Ortiz Fernández
Suplente: Alicia González González
Vocal 3º: Titular: Enrique Fernando León Santiago
Suplente: María del Carmen Artacho García

Cuarto.- El primer ejercicio de la oposición se cele-
brará en el I.E.S. MONTEVIVES de Las Gabias, sito en
calle Haití s/n, el día 22 de noviembre de 2019 a las
18.00 horas, al cual quedan convocados los aspirantes,
quienes deben de acudir provistos de DNI/Carnet de
Conducir/Pasaporte y bolígrafo azul. 

Quinto.- Publicar el anuncio del presente Decreto, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, en Portal de Transpa-
rencia y en la página web municipal.

Sexto.- Contra la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos/as y excluidos/as, los interesados podrán interpo-
ner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del acto, ante el mismo órgano que lo dictó, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, según lo dispuesto en los arts.
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y el art. 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/98
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. La interposición del recurso po-
testativo de reposición impide la presentación del re-
curso contencioso administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo. Asimismo, la interposición
del mencionado recurso contencioso-administrativo no
requerirá la comunicación previa al órgano que dictó el
acto impugnado”.

Las Gabias, 7 de noviembre de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: María Merinda Sádaba Terribas.
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NÚMERO 5.891

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, tribunal
y fecha de examen para cubrir dos plazas de
funcionarios de Psicólogos/as

EDICTO

Dª María Merinda Sádaba Terribas, Alcaldesa-Presi-
dente del Ayuntamiento de Las Gabias,

HACE SABER: De conformidad con las bases quinta
y sexta de la convocatoria para la provisión de dos pla-
zas de funcionarios/as de psicólogos/as del Ayunta-
miento de Las Gabias, mediante el sistema de oposi-
ción libre, se publica la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos y la fecha de celebración del primer ejercicio de
la oposición aprobada por Decreto número 01030, de
fecha 7 de noviembre de 2019: 

“Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su
sesión extraordinaria celebrada el día 17 de abril de
2019, se aprobó la convocatoria y bases que han de re-
gir el proceso selectivo para la cobertura de dos plazas
de psicólogos/as, mediante el sistema de oposición li-
bre, las cuales fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia (BOP) de Granada, número 81, con fecha 2
de mayo de 2019, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía (BOJA), número 113, con fecha 14 de junio de
2019, y en el Boletín Oficial del Estado (BOE), número
155, con fecha 29 de junio de 2019, quedando abierto el
plazo de presentación de solicitudes de veinte días na-
turales a contar desde el día siguiente a la publicación
de dicho acuerdo en el BOE. 

Expirado dicho plazo, por Decreto de esta Alcaldía
número 00936 de fecha 15 de octubre de 2019, se
aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos,
siendo publicada la misma en el BOP de Granada nú-
mero 200, de 18 de octubre de 2019, en el tablón de
anuncios, Portal de Transparencia municipal y página
web del Ayuntamiento, con el fin de abrir un plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación en BOP, para que los interesados exclui-
dos provisionalmente puedan subsanar los defectos
que hubieren motivado su exclusión.

Considerando el art. 21.1 g) de la Ley 7/85, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO
Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y

excluidos/as en el proceso selectivo para cubrir dos pla-
zas de funcionarios/as de psicólogos, mediante el sis-
tema de oposición libre para el Ayuntamiento de Las
Gabias:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 Alcaraz Antequera, Tamara ***1915**
2 Alves Lorenzo, Rossana Mariela ***7698**
3 Andrés Ricoy, Óscar ***2323**
4 Ángel Gómez, Irene ***1694**
5 Anguiano Garrido, Begoña ***4831**
6 Artigas Langa, María Begoña ***1754**

7 Ávila Quintana, Gloria ***3994**
8 Baena Muñoz, Ana ***9778**
9 Barea Roldán, María del Carmen ***7862**
10 Bustos Alcalá, María del Pilar ***1169**
11 Cabrera López, Ana Verónica ***5580**
12 Cadenas Gragea, María Nazaret ***0488**
13 Callejón Barredo, Francisca ***6778**
14 Cantero Corpas, Patricia ***6832**
15 Carmona Sánchez, María Isabel ***1179**
16 Carrillo de Albornoz Morales, 

Raquel Luisa ***4950**
17 Castellano Muñoz, Rosa María ***2732**
18 Cervera Martín, María Mercedes ***3841**
19 Cervilla Fornes, María Victoria ***2201**
20 Correa Fernández, Palmira ***6005**
21 Cuberos García, María Elena ***4386**
22 Cuevas Toro, Ana María ***7874**
23 Del Ojo Polo, Remedios ***9500**
24 Del Río Prados, Raquel Luisa ***4346**
25 Delgado Puertas, Pilar ***7002**
26 El Hadi Barghout, Zakaria ***3292**
27 El Hamdaoui Abdelkader, Hanane ***1434**
28 Escobar Pulido, Remedios ***3302**
29 Espinosa Díaz, Monserrat ***0397**
30 Estepa Castellano, María ***8394**
31 Felipe Jiménez, Sandra ***7216**
32 Ferreira Reyes, Inés Perpetua ***3659**
33 Frapolli Rodríguez, María Griselda ***6229**
34 Gallardo García, Anselmo José ***2886**
35 Gámiz Ruiz, Jesús ***9719**
36 García Dotor, María del Pilar ***3169**
37 García Espinar, Virginia ***8210**
38 García Gómez, Leticia ***5503**
39 García Lozano, María Dolores ***5127**
40 García Noguera, Encarnación ***9133**
41 García Reyes, Alejandro ***3886**
42 Garzón López, María Florentina ***4097**
43 Gascón Conde, Lucía ***0028**
44 Gómez Fito, María Isabel ***4143**
45 Gómez Jaranay, María Presentación ***9543**
46 Gómez Narváez, María Dolores ***0308**
47 Gómez Pareja, Liliana Anselma ***9798**
48 Gómez Vílchez, Francisca ***1087**
49 González González, Héctor ***5300**
50 González Porras, Yolanda ***8140**
51 González Segura, Beatriz ***5796**
52 Gordo Villalba, Elena María ***5100**
53 Guiote Gregoris, Juan Manuel ***4661**
54 Gutiérrez Jiménez, Teresa Isabel ***8784**
55 Heredia Vigil, María del Carmen ***5782**
56 Hidalgo Ramos, María Luisa ***5983**
57 Iglesias Martín, Ana del Carmen ***6692**
58 Iglesias Morales, María Teresa ***2472**
59 Jiménez Porcel, María Jesús ***7996**
60 Lastra Muñoz, María Teresa ***5470**
61 Latorre Ortega, Laura ***3006**
62 Llavat López, Susana Elena ***9153**
63 López Bustamante, Carlos ***2844**
64 López Espejol, Inmaculada ***2959**
65 López García, Carmen ***0965**
66 López García, José Manuel ***4214**
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67 López García, Margarita ***4952**
68 López Moliner, Alba ***5371**
69 López Zarco, Nuria ***5436**
70 Lozano Jiménez, Carmen ***1637**
71 Lozano Murcia, Susana ***4183**
72 Mancebo Quirante, José Antonio ***6873**
73 Martín Blanes, Alejandra ***3005**
74 Martín García, Concepción ***0181**
75 Martín González, María del Carmen ***2877**
76 Martín Guzmayo, Silvestre ***4901**
77 Martín Olmos, Marta ***5146**
78 Martín Vázquez, María del Pilar ***2050**
79 Martínez Fuentes, Purificación ***7302**
80 Martínez García, Irene ***4111**
81 Martínez Lomas, Carmen Vanesa ***7761**
82 Martínez Lozano, Ana María ***3338**
83 Medina Tarodo, Cristina ***6696**
84 Mena Casero, Cristina ***7334**
85 Molera Jurado, Gema María ***6113**
86 Molina Garrido, Cintia ***3668**
87 Molina Guerrero, Antonio ***9629**
88 Mollá Cascales, María del Mar ***9724**
89 Montoro López, Virtudes ***8794**
90 Moreno Rodríguez, Pedro ***2865**
91 Morillo González, Gema Estíbaliz ***6339**
92 Mudarra Fernández, Rocío ***5564**
93 Muñoz Montero, Noemí ***2212**
94 Murillo Martínez, Ana ***0623**
95 Navarro Hitos, Manuel ***7112**
96 Navarro Valero, Rocío ***6816**
97 Nedjar Lukili, Fatima Zohra ***4213**
98 Nogueras López, Isabel ***5195**
99 Ogáyar Nieto, Irene Laura ***3534**
100 Ortega Chamorro, Irene ***6725**
101 Ortiz Huesa, Carolina Amelia ***6764**
102 Parejo Ortega, Andrea ***7408**
103 Parra Mateo, María Dolores ***4452**
104 Pérez Carranza, Sabrina ***4390**
105 Pérez Guerrero, Raquel María ***9306**
106 Pérez Ríos, María Teresa ***1981**
107 Pinel Jiménez, Isabel ***4247**
108 Ponce Neto, Marta ***3967**
109 Portal Rueda, Carolina ***5341**
110 Quirós Cano, María ***4381**
111 Ramírez Gómez, María José ***5270**
112 Ramos Guzmán, Rocío ***2287**
113 Ramos Santos, Cristina ***3749**
114 Retamero Gutiérrez, Brizo ***7388**
115 Reyes Gómez, Esther ***2902**
116 Rodríguez Arredondo, María Paz ***2444**
117 Rodríguez Gómez, Azucena ***6759**
118 Rodríguez Marín, Lidia ***3904**
119 Rodríguez Megías, Lidia ***7465**
120 Rodríguez Ortiz, Erika María ***9166**
121 Rodríguez Peinado, María Luisa ***9000**
122 Rodríguez Romera, Laura ***3360**
123 Rojas Santiago, Manuela ***9111**
124 Romera Archilla, Ana Matilde ***4112**
125 Romero Rodríguez, Manuel ***7358**
126 Ruiz Ariza, Sonia ***3008**
127 Ruiz Fernández, Beatriz ***6388**

128 Ruiz Hornos, Laura Lourdes ***1733**
129 Ruiz Rivas, Ana María ***4900**
130 Rus Rodríguez, Andrea ***6815**
131 Ryan, Ana Estrella ***9740**
132 Salas Dueñas, Amalia ***7179**
133 Salcedo González, Eva María ***7883**
134 Sánchez Carpio, María Francisca ***6116**
135 Sánchez López, Alicia ***5262**
136 Sánchez López, Marina ***2873**
137 Santiago Puertas, María Verónica ***0843**
138 Serrano Izquierdo, Elena ***7481**
139 Siller Mendoza, Andrés Avelino ***6322**
140 Tacón Quero, Verónica ***1971**
141 Tadeusz Gorzela, Rafal ***2903**
142 Torres Gómez, Sonia ***9508**
143 Urbano Carrillo, Guadalupe ***6353**
144 Varo Piñeiro, María ***0297**
145 Vico Jiménez, Cristina ***6742**
146 Vílchez Martínez, Rocío ***6130**
147 Zouak Alilech, Touria ***9235**

Primero. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as en el proceso selectivo para cubrir dos pla-
zas de funcionarios/as de psicólogos, mediante el sistema
de oposición libre para el Ayuntamiento de Las Gabias: 
EXCLUIDOS/AS
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA 

EXCLUSIÓN
1 Alonso Alonso, Verónica ***7491** 3 y 5
2 Carmona Acuña, Andrea ***4497** 4
3 Cazorla Martín, Beatriz ***6774** 2
4 Durán Pérez, Alba ***7449** 4
5 García García, Irene ***2478** 4
6 García Medina, Ana ***4461** 3
7 García Sánchez, Ana Belén ***5122** 4
8 López-Rubio Martínez, Sonia ***9013** 2 y 4
9 Mohammad-Akeel Serrano, 

María ***1598** 4 y 5
10 Quero Baena, Bibiana ***8696** 4 y 5
11 Salazar García, 

María del Carmen ***9204** 5
Causas de exclusión:
1. No aporta DNI
2. No aporta titulación
3. No aporta justificante de abono de tasas
4. No aporta justificante como demandante de em-

pleo en Oficina Pública de Empleo
5. Presentación fuera de plazo
Segundo. El Tribunal Calificador celebrará sesión

constitutiva el día 15 de noviembre de 2019, a las 18:00
horas en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Gabias. 

Tercero. El Tribunal Calificador del proceso selectivo
estará compuesto por los siguientes miembros, de
acuerdo a la base sexta, el artículo 60 del TRLEBEP y el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

* PRESIDENTE/A:
Titular: Juan Luis Zaragoza García
Suplente: Manuel Jesús Garrido López
* SECRETARIO/A: 
Titular: Alicia González González
Suplente: Francisco Medina Sastre
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* VOCALES:
Vocal 1º Titular: Mikel Ibáñez Espinar
Suplente: Beatriz López Vidal
Vocal 2º: Titular: Francisca Lomas Ruano
Suplente: María del Carmen Artacho García
Vocal 3º: Titular: Concepción Cenarro Montoro
Suplente: María Elena García Bonilla
Cuarto. El primer ejercicio de la oposición se cele-

brará en el I.E.S. MONTEVIVES de Las Gabias, sito en
calle Haití s/n, el día 23 de noviembre de 2019 a las
11.00 horas, al cual quedan convocados los aspirantes,
quienes deben de acudir provistos de DNI/Carnet de
Conducir/Pasaporte y bolígrafo azul. 

Quinto. Publicar el anuncio del presente Decreto, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, en Portal de Transpa-
rencia y en la página web municipal.

Sexto. Contra la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos/as y excluidos/as, los interesados podrán interpo-
ner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del acto, ante el mismo órgano que lo dictó, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, según lo dispuesto en los arts.
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y el art. 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. La interposición del recurso po-
testativo de reposición impide la presentación del re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo. Asimismo, la interposición
del mencionado recurso contencioso-administrativo no
requerirá la comunicación previa al órgano que dictó el
acto impugnado”.

Las Gabias, 7 de noviembre de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: María Merinda Sádaba Terribas. n
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